
                                                                                                                                                                                    

1 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

26 DE AGOSTO DE 2021 



                                                                                                                                                                                    

2 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PORTADAS 

NOTAS PRODECON 

NOTAS FISCALES 

NOTAS COVID-19 

NOTAS PRESUPUESTO 

NOTAS PENSIONES 

INDICADORES ECONÓMICOS 

NOTAS ECONÓMICAS 

NOTAS NACIONALES 

NOTAS INTERNACIONALES 

COLUMNAS FISCALES 

COLUMNAS OTRAS 

C 
O 
N 
T 
E 
N 
I 
D 
O 



                                                                                                                                                                                    

3 
 

 



                                                                                                                                                                                    

4 
 

 



                                                                                                                                                                                    

5 
 

 

 

 



                                                                                                                                                                                    

6 
 

 



                                                                                                                                                                                    

7 
 

 

 



                                                                                                                                                                                    

8 
 

 

 

 

 



                                                                                                                                                                                    

9 
 

 

 



                                                                                                                                                                                    

10 
 

 



                                                                                                                                                                                    

11 
 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                                                                    

12 
 

 

 



                                                                                                                                                                                    

13 
 

 

 

 



                                                                                                                                                                                    

14 
 

 

 

 

 



                                                                                                                                                                                    

15 
 

 

 

 

 



                                                                                                                                                                                    

16 
 

 

 

Empresa digital paga 138 mdp al SAT por adeudos de IVA  

Comenzó la estrategia del Servicio de Administración Tributaria (SAT) por fiscalizar 

a grandes contribuyentes del sector digital, y uno de ellos se puso al corriente en 

materia de IVA al pagar 138 millones de pesos (mdp) por prestación de servicios 

digitales, derivado de la reforma fiscal 2020.  

El pago fue a través de la celebración de un acuerdo conclusivo, para evitar un juicio 

en tribunales, con la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) 

autoridad mediadora entre el fisco y los contribuyentes. 

La reforma de 2020 estableció una disposición legal que obliga a los residentes en 

el extranjero sin establecimiento en México serán causantes directos del IVA por la 

prestación de servicios digitales proporcionados a receptores ubicados en territorio 

nacional.  

“El acuerdo fue consecuencia de la confianza depositada por los contribuyentes en 

el procedimiento de acuerdo conclusivo, ya que dicha figura además de ser 

incontrovertible e indisputable, otorga diversos beneficios a los contribuyentes que 

se encuentran sujetos a facultades de comprobación, como el beneficio de la 

condonación de multas al 100% con motivo de la suscripción del acuerdo conclusivo 

por primera ocasión”, informó la Prodecon en un comunicado este miércoles.  

Derivado de la revisión practicada por la autoridad fiscalizadora a efecto de 

comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales en relación con el pago del 

IVA a cargo, por la prestación de servicios digitales en territorio nacional, la 

contribuyente acudió a Prodecon a efecto de regularizar su situación fiscal por dicha 

omisión en el entero del impuesto en comento y con ello obtener el beneficio de la 

condonación del 100% de multas, al haber efectuado el pago del IVA.  

 

 

 

 

 

 

 

https://expansion.mx/economia/2021/08/25/empresa-digital-paga-138-mdp-al-sat-por-adeudos-de-iva
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El SAT cobra 183 mdp por adeudo de IVA a empresa de servicios digitales 

Con ayuda de la Prodecon, se logra el primer acuerdo conclusivo respecto a la 

prestación de servicios digitales, derivado de la reforma fiscal de 2020. 

El SAT recaudó más de 183 millones de pesos de Impuesto al Valor Agregado (IVA), 

provenientes de una prestadora de servicios digitales extranjera que atiende a 

clientes en México. 

La recaudación fue posible gracias a la intermediación de la Procuraduría de la 

Defensa del Contribuyente (Prodecon), por medio de la firma del primer acuerdo 

conclusivo en materia de IVA respecto a la prestación de servicios digitales, 

derivado de la reforma fiscal de 2020. 

La disposición legal prevé que los residentes en el extranjero sin establecimiento en 

México serán causantes directos del IVA por la prestación de dichos servicios. 

Luego de una revisión de la autoridad fiscalizadora, la empresa acudió a Prodecon 

a efecto de regularizar su situación fiscal por una omisión en el entero del impuesto 

y obtener así el beneficio de la condonación del 100 por ciento de multas, al haber 

efectuado el pago del IVA. 

Funcionarios de Prodecon indicaron que no era posible revelar el nombre de la 

empresa debido al secreto fiscal contenido en el artículo 69-B de la Ley del Impuesto 

al Valor Agregado. 

Precisaron que la empresa firmó el acuerdo conclusivo gracias a la confianza 

depositada en el procedimiento, ya que esta figura además de ser incontrovertible 

e indisputable, otorga beneficios a los contribuyentes que se encuentran sujetos a 

facultades de comprobación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2021/08/25/el-sat-cobra-183-mdp-de-iva-a-una-empresa-de-servicios-digitales/
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Plataforma digital paga 138 mdp al fisco 

Se ha realizado el primer acuerdo conclusivo, en materia del Impuesto al Valor 

Agregado (IVA), de un contribuyente que presta servicios digitales y la autoridad 

fiscal, así lo ha revelado la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 

(Prodecon). 

Ante ello, con la suscripción de dicho acuerdo conclusivo, Prodecon coadyuvó a 

recaudar a la Hacienda Pública más de 183 millones de pesos, derivado de la 

prestación de servicios digitales proporcionados a personas ubicadas en territorio 

nacional. 

“La contribuyente acudió a Prodecon a efecto de regularizar su situación fiscal por 

dicha omisión en el entero del impuesto en comento y con ello obtener el beneficio 

de la condonación de 100% de multas, al haber efectuado el pago del Impuesto al 

Valor Agregado”, cita la entidad. 

Miguel Ángel Izquierdo Flores, director general de Acuerdos Conclusivos “A” de la 

procuraduría, comentó en entrevista, que al 31 de julio del 2021 se han recibido 

1,213 solicitudes de contribuyentes, un alza de 22% anual.  A través de la figura de 

acuerdos conclusivos se han obtenido 14,560 millones de pesos entre enero y julio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/economia/Plataforma-digital-paga-138-mdp-al-fisco-20210825-0119.html
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Prodecon suscribe primer acuerdo conclusivo con empresa de servicios digitales 

La Prodecon informó que la suscripción de este acuerdo conclusivo coadyuvó a 

recaudar a la hacienda pública más de 183 millones de pesos.  

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) informó que celebró el 

primer acuerdo conclusivo en materia de impuesto al valor agregado (IVA) respecto 

a la prestación de servicios digitales, derivado de la reforma fiscal de 2020, cuya 

disposición legal prevé que los residentes en el extranjero sin establecimiento en 

México serán causantes directos del IVA por la prestación de dichos servicios. 

De acuerdo con la Prodecon, un contribuyente acudió a efecto de regularizar su 

situación fiscal, en el entero del IVA y con ello obtener el beneficio de la condonación 

del 100 por ciento de multas, al haber efectuado el pago del impuesto. 

Explicó que el acuerdo conclusivo es una figura que además de ser incontrovertible 

e indisputable, otorga diversos beneficios a los contribuyentes que se encuentran 

sujetos a facultades de comprobación, como el beneficio de la condonación de 

multas al 100 por ciento con motivo de la suscripción del acuerdo conclusivo por 

primera ocasión.  

Detalló que la autoridad fiscalizadora hizo una revisión para comprobar el 

cumplimiento de las disposiciones fiscales en relación con el pago del IVA a cargo, 

por la prestación de servicios digitales que proporciona el contribuyente a receptores 

ubicados en territorio nacional, en términos del artículo 18-D, primer párrafo, 

fracción IV de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

La Prodecon refirió que tan sólo con la suscripción de este acuerdo conclusivo 

coadyuvó a recaudar a la hacienda pública más de 183 millones de pesos, derivado 

de la prestación de servicios digitales proporcionados a receptores ubicados en 

territorio nacional.  

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/negocios/prodecon-suscribe-primer-acuerdo-conclusivo-con-empresa-digital
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Prodecon suscribe primer acuerdo conclusivo en la era de los impuestos digitales 

Una empresa de servicios digitales, de la cual no se reveló el nombre, va a pagar al 

Servicio de Administración Tributaria 183 millones de pesos tras firmar un acuerdo 

conclusivo a través de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon). 

Este es el primer convenio de este tipo que celebra la institución en materia 

de Impuesto al Valor Agregado (IVA) respecto a la prestación de servicios digitales. 

Esto luego de que en la miscelánea fiscal de 2020 se dio la disposición legal de que 

los residentes en el extranjero sin establecimiento en México serán causantes 

directos del gravamen por la prestación de dichas actividades. 

Esta figura, además de ser incontrovertible e indisputable, otorga diversos 

beneficios a los contribuyentes que se encuentran sujetos a facultades de 

comprobación, como el beneficio de la condonación de multas a 100 por ciento con 

motivo de la suscripción del acuerdo conclusivo por primera ocasión. 

En este caso, derivado de la revisión practicada por la autoridad fiscalizadora a 

efecto de comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales en relación con 

el pago del IVA a cargo, por la prestación de servicios digitales que proporciona la 

contribuyente a receptores ubicados en territorio nacional, la contribuyente acudió 

a la Prodecon a efecto de regularizar su situación fiscal por dicha omisión en el 

entero del impuesto en comento y con ello obtener el beneficio de la condonación 

de 100 por ciento de multas, al haber efectuado el pago del gravamen. 

En los primeros siete meses del año, la Prodecon generó recursos tributarios récord 

por 14 mil 560 millones de pesos para el SAT, mediante la figura 

de acuerdos conclusivos. 

Entre enero y julio se suscribieron 601 de estos convenios, a través de los cuales 

se logran resolver las diferencias que existentes entre los pagadores de impuestos 

y la autoridad tributaria en los procedimientos de fiscalización, evitando así juicios 

largos y onerosos. 

Tan sólo en mayo se recaudaron, a través de este esquema, seis mil 855 millones 

de pesos, el mayor importe desde que existe la figura, señaló la ombudsman fiscal. 

 

 

 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/8/25/prodecon-suscribe-primer-acuerdo-conclusivo-en-la-era-de-los-impuestos-digitales-329425.html
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Acuerdo conclusivo de IVA en servicios digitales 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) celebró el primer 

acuerdo conclusivo en Impuesto al Valor Agregado (IVA) respecto a la prestación 

de servicios digitales, derivado de la reforma fiscal de 2020, por más de 180 millones 

de pesos (mdp). 

Después de la revisión practicada por la Autoridad Fiscalizadora a efecto de 

comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales en relación con el pago del 

IVA a cargo, por la prestación de servicios digitales que proporciona la contribuyente 

a receptores ubicados en territorio nacional, en términos del artículo 18-D, primer 

párrafo, fracción IV de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, la contribuyente 

acudió a Prodecon a efecto de regularizar su situación fiscal por dicha omisión en 

el entero del impuesto y obtener el beneficio de la condonación del 100 por ciento 

de multas, al haber efectuado el pago del gravamen. 

La Prodecon destacó que la figura además de ser incontrovertible e indisputable, 

otorga diversos beneficios a los contribuyentes que se encuentran sujetos a 

facultades de comprobación, como el beneficio de la condonación de multas al 100 

por ciento con motivo de la suscripción del acuerdo conclusivo por primera ocasión. 

La omdudsman del contribuyente enfatizó que por este acuerdo apoya la 

recaudación de   183 millones de pesos derivado de la prestación de servicios 

digitales proporcionados a receptores ubicados en territorio nacional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://impuestum.com/noticias/2533/Acuerdo+conclusivo+de+IVA+en+servicios+digitales
https://impuestum.com/noticias/2533/Acuerdo+conclusivo+de+IVA+en+servicios+digitales
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Suscribe Prodecon acuerdo por prestación de servicios digitales 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente celebro el primer Acuerdo 

Conclusivo en materia de Impuesto al Valor Agregado respecto a la prestación de 

servicios digitales, derivado de la reforma fiscal de 2020, cuya disposición legal 

prevé que los residentes en el extranjero -sin establecimiento en México- serán 

causantes directos del Impuesto al Valor Agregado por la prestación de dichos 

servicios. 

Tan solo con la suscripción de este Acuerdo Conclusivo, la Procuraduría de la 

Defensa del Contribuyente, coadyuva a recaudar a la Hacienda Pública más de 183 

millones de pesos, derivado de la prestación de servicios digitales proporcionados 

a receptores ubicados en territorio nacional. 

Esto, como consecuencia de la confianza depositada por los contribuyentes en el 

Procedimiento de Acuerdo Conclusivo, ya que dicha figura además de ser 

incontrovertible e indisputable, otorga diversos beneficios a los contribuyentes que 

se encuentran sujetos a facultades de comprobación, como el beneficio de la 

condonación de multas al 100% con motivo de la suscripción del Acuerdo 

Conclusivo por primera ocasión. 

En este caso, derivado de la revisión practicada por la Autoridad Fiscalizadora a 

efecto de comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales en relación con 

el pago del Impuesto al Valor Agregado a cargo, por la prestación de servicios 

digitales que proporciona la contribuyente a receptores ubicados en territorio 

nacional, en términos del artículo 18-D, primer párrafo, fracción IV de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, la contribuyente acudió a PRODECON a efecto de 

regularizar su situación fiscal por dicha omisión en el entero del impuesto en 

comento y con ello obtener el beneficio de la condonación del 100% de multas, al 

haber efectuado el pago del Impuesto al Valor Agregado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elsoldesanluis.com.mx/local/suscribe-prodecon-acuerdo-por-prestacion-de-servicios-digitales-7131615.html
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Suscribe PRODECON primer acuerdo conclusivo en materia de IVA por la 

prestación de servicios digitales 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) celebra el primer 

Acuerdo Conclusivo en materia de Impuesto al Valor Agregado respecto a la 

prestación de servicios digitales, derivado de la reforma fiscal de 2020, cuya 

disposición legal prevé que los residentes en el extranjero sin establecimiento en 

México serán causantes directos del Impuesto al Valor Agregado por la prestación 

de dichos servicios. 

Tan solo con la suscripción de este Acuerdo Conclusivo, la Procuraduría de la 

Defensa del Contribuyente, coadyuva a recaudar a la Hacienda Pública más de 183 

millones de pesos, derivado de la prestación de servicios digitales proporcionados 

a receptores ubicados en territorio nacional. 

Esto, como consecuencia de la confianza depositada por los contribuyentes en el 

Procedimiento de Acuerdo Conclusivo, ya que dicha figura además de ser 

incontrovertible e indisputable, otorga diversos beneficios a los contribuyentes que 

se encuentran sujetos a facultades de comprobación, como el beneficio de la 

condonación de multas al 100% con motivo de la suscripción del Acuerdo 

Conclusivo por primera ocasión. 

En este caso, derivado de la revisión practicada por la Autoridad Fiscalizadora a 

efecto de comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales en relación con 

el pago del Impuesto al Valor Agregado a cargo, por la prestación de servicios 

digitales que proporciona la contribuyente a receptores ubicados en territorio 

nacional, en términos del artículo 18-D, primer párrafo, fracción IV de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, la contribuyente acudió a PRODECON a efecto de 

regularizar su situación fiscal por dicha omisión en el entero del impuesto en 

comento y con ello obtener el beneficio de la condonación del 100% de multas, al 

haber efectuado el pago del Impuesto al Valor Agregado.  

 

 

 

 

 

 

 

https://muralchiapas.com/noticias/nacional/23884-suscribe-prodecon-primer-acuerdo-conclusivo-en-materia-de-iva-por-la-prestacion-de-servicios-digitales
https://muralchiapas.com/noticias/nacional/23884-suscribe-prodecon-primer-acuerdo-conclusivo-en-materia-de-iva-por-la-prestacion-de-servicios-digitales
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Empresa digital paga 183 mdp al SAT por adeudos de IVA 

Inició la estrategia del Servicio de Administración Tributaria (SAT) por fiscalizar a 

los grandes contribuyentes del sector digital, y uno de ellos se puso al corriente en 

materia de IVA, al pagar 183 millones de pesos por prestación de servicios digitales, 

esto derivado de la reforma fiscal 2020. 

Este pago fue a través de la celebración de un acuerdo conclusivo, para evitar un 

juicio en tribunales, con la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) 

autoridad mediadora entre el fisco y los contribuyentes. 

A continuación el comunicado: 

Residente en el extranjero sin establecimiento en México causante directo del 

Impuesto al Valor Agregado por la prestación de servicios digitales, acude a 

PRODECON a regularizar su situación fiscal. 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) celebra el primer 

Acuerdo Conclusivo en materia de Impuesto al Valor Agregado respecto a la 

prestación de servicios digitales, derivado de la reforma fiscal de 2020, cuya 

disposición legal prevé que los residentes en el extranjero sin establecimiento en 

México serán causantes directos del Impuesto al Valor Agregado por la prestación 

de dichos servicios. 

Tan solo con la suscripción de este Acuerdo Conclusivo, la Procuraduría de la 

Defensa del Contribuyente, coadyuva a recaudar a la Hacienda Pública más de 183 

millones de pesos, derivado de la prestación de servicios digitales proporcionados 

a receptores ubicados en territorio nacional. 

Esto, como consecuencia de la confianza depositada por los contribuyentes en el 

Procedimiento de Acuerdo Conclusivo, ya que dicha figura además de ser 

incontrovertible e indisputable, otorga diversos beneficios a los contribuyentes que 

se encuentran sujetos a facultades de comprobación, como el beneficio de la 

condonación de multas al 100% con motivo de la suscripción del Acuerdo 

Conclusivo por primera ocasión. 

 

 

 

 

 

https://www.xeu.mx/nota.cfm?id=1174392
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En este caso, derivado de la revisión practicada por la Autoridad Fiscalizadora a 

efecto de comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales en relación con 

el pago del Impuesto al Valor Agregado a cargo, por la prestación de servicios 

digitales que proporciona la contribuyente a receptores ubicados en territorio 

nacional, en términos del artículo 18-D, primer párrafo, fracción IV de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, la contribuyente acudió a PRODECON a efecto de 

regularizar su situación fiscal por dicha omisión en el entero del impuesto en 

comento y con ello obtener el beneficio de la condonación del 100% de multas, al 

haber efectuado el pago del Impuesto al Valor Agregado. 

“La información contenida en esta comunicación es enviada únicamente para el uso 

de la persona o entidad a quien está dirigida y de cualquier otra persona que esté 

autorizada para recibirla. Puede contener información confidencial o legalmente 

privilegiada. Si usted no es el destinatario, queda en este acto notificado que, en 

caso de cualquier divulgación, reproducción, distribución o cualquier acción con 

relación al contenido de esta información, se encuentra estrictamente prohibido y 

podría ser ilegal. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor 

notifíquenoslo inmediatamente respondiendo a este correo electrónico y después 

bórrelo de su sistema.” Si desconoce el contenido del presente correo no abra 

ningún archivo adjunto pues puede ser una práctica de suplantación, puede validar 

la confiabilidad del remitente revisando en la “cabecera original” del correo la 

leyenda que el dominio prodecon.gob.mx está designado como un emisor permitido, 

o solicite el apoyo inmediato del área de Sistemas.”  
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Empresa digital paga 138 mdp al SAT por adeudos de IVA 

La Prodecon coadyuvó en el pago a través de un procedimiento de acuerdo 

conclusivo, el primero en su tipo, tras la reforma fiscal de 2020. 

Comenzó la estrategia del Servicio de Administración Tributaria (SAT) por fiscalizar 

a grandes contribuyentes del sector digital, y uno de ellos se puso al corriente en 

materia de IVA al pagar 138 millones de pesos (mdp) por prestación de servicios 

digitales, derivado de la reforma fiscal 2020. 

El pago fue a través de la celebración de un acuerdo conclusivo, para evitar un juicio 

en tribunales, con la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) 

autoridad mediadora entre el fisco y los contribuyentes. 

La reforma de 2020 estableció una disposición legal que obliga a los residentes en 

el extranjero sin establecimiento en México serán causantes directos del IVA por la 

prestación de servicios digitales proporcionados a receptores ubicados en territorio 

nacional. 

“El acuerdo fue consecuencia de la confianza depositada por los contribuyentes en 

el procedimiento de acuerdo conclusivo, ya que dicha figura además de ser 

incontrovertible e indisputable, otorga diversos beneficios a los contribuyentes que 

se encuentran sujetos a facultades de comprobación, como el beneficio de la 

condonación de multas al 100% con motivo de la suscripción del acuerdo conclusivo 

por primera ocasión”, informó la Prodecon en un comunicado este miércoles. 

Derivado de la revisión practicada por la autoridad fiscalizadora a efecto de 

comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales en relación con el pago del 

IVA a cargo, por la prestación de servicios digitales en territorio nacional, la 

contribuyente acudió a Prodecon a efecto de regularizar su situación fiscal por dicha 

omisión en el entero del impuesto en comento y con ello obtener el beneficio de la 

condonación del 100% de multas, al haber efectuado el pago del IVA. 

 

 

 

 

 

 

 

https://elinformante.mx/?p=110713
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¿Cuánto dejará de recaudar el SAT por regímenes especiales, exenciones y tasas 

de impuestos? 

En el 2021 el gobierno federal dejará de recaudar 994 mil 368 millones de pesos 

por diversos regímenes fiscales especiales, beneficios, exenciones y tasas de 

impuestos diferenciadas, señaló Ethos Laboratorio de Políticas Públicas. 

De acuerdo con la directora del think tank, Liliana Alvarado, lo anterior representa 

el 4.1% del tamaño de la economía y la renuncia recaudatoria más importante de 

los últimos nueve años. 

Hizo ver que muchos de estos privilegios de los que gozan algunos contribuyentes, 

contenidos en lo que se conocía como presupuesto de gastos fiscales, llegaron para 

quedarse porque no se ha hecho un análisis de su impacto. 

Comentó que eso sucedió con la tasa cero del IVA para alimentos y medicinas que 

permanece así. 

 

 
Posible, en próximos años, nuevo Pacto Fiscal, considera Ricardo Monreal  

Es posible que en los próximos años se concrete un nuevo pacto fiscal entre la 

Federación, estados y municipios, que implicaría una reformulación de las 

obligaciones recaudatorias, a fin de mejorar la forma en que se distribuyen los 

recursos públicos, manifestó el líder parlamentario de Morena, Ricardo Monreal 

Ávila.  

El senador participó en una reunión virtual organizada por el Instituto Mexicano de 

Ejecutivos de Finanzas (IMEF), donde impartió la conferencia magistral “Un nuevo 

paradigma en las finanzas públicas de México”.  

Ahí, Ricardo Monreal explicó que dicha reforma podría incluir cambios de gran 

magnitud, como un nuevo impuesto digital para gravar la actividad de las grandes 

empresas transnacionales, que encabezan las listas de mayores ingresos en el 

mundo y que, a la fecha, compiten y lucran en nuestro territorio en condiciones 

ventajosas respecto de las compañías nacionales.   

 

https://www.eluniversal.com.mx/cartera/sat-cuanto-dejara-de-recaudar-por-regimenes-especiales-exenciones-y-tasas-de-impuestos
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/sat-cuanto-dejara-de-recaudar-por-regimenes-especiales-exenciones-y-tasas-de-impuestos
https://www.eluniversal.com.mx/tag/sat
https://comunicacionsocial.senado.gob.mx/informacion/comunicados/509-posible-en-proximos-anos-nuevo-pacto-fiscal-considera-ricardo-monreal
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Cabal Peniche, el ex banquero que libró delitos fiscales 

Carlos Cabal Peniche, sobre quien pesa una nueva orden de captura junto con su 

esposa por un presunto fraude de más de 600 millones de pesos, estuvo prófugo 

en la década de los 90 en Australia, desde lo extraditaron. 

En 1994, Carlos Cabal Peniche, dueño de Banca Cremi-Unión, fue acusado de 

malversación de fondos y fraudes fiscales, por lo que la Procuraduría General de la 

República ordenó su captura. 

Permaneció prófugo en Australia hasta que fue detenido en noviembre de 1998 y 

luego estuvo en prisión 2 años y 10 meses en una cárcel de Melbourne. 

Desde la cárcel de Australia, Peniche reveló a The Miami Herald que dio 25 millones 

de dólares a las campañas presidenciales de los priistas Luis Donaldo Colosio, 

Ernesto Zedillo y Roberto Madrazo. 

 

 

Chocan SAT y Economía, aseguran 

Mientras que la Secretaría de Economía (SE) está trabajando en temas de la 

facilitación para la operación de las empresas, el Servicio de Administración 

Tributaria (SAT) tiene otros criterios, que parecieran que los esfuerzos para atraer 

inversión son diferentes entre una dependencia y otra, aseveró Óscar Mata, director 

del Comité Fiscal de Index Nacional. 

Durante su participación en el Foro IMMEX 2021 dijo que hay varios temas en 

materia fiscal que las empresas deben tomar en cuenta, incluyendo la posibilidad 

de más auditorías, en un entorno en donde se ha hablado de que no habrá nuevos 

impuestos, pero se busca elevar la recaudación. 

"Ojalá que estos esfuerzos por atraer inversión, de alguna manera deberían hacer 

eco y deberían estar estrechamente ligados con la autoridad recaudadora", señaló. 

 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/cabal-peniche-el-ex-banquero-que-libro-delitos-fiscales/ar2246686?v=3
https://www.reforma.com/chocan-sat-y-economia-aseguran/ar2246713
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Miguel Alemán decidió no vender propiedades para pagarle al SAT 

La semana pasada, la Oficina de Policía Internacional (Interpol) emitió una ficha roja 

contra Miguel Alemán Magnani por una presunta defraudación fiscal de 66 millones 

285 mil 195 pesos. 

De acuerdo con informes del Gobierno Federal, Alemán Magnani cuenta con una 

ficha roja solicitada por la Interpol-México con base en la orden de aprehensión 

librada el 8 de julio por un juez de control de la Ciudad de México por el presunto 

delito de defraudación fiscal, esto relacionado con su gestión como dueño de la 

aerolínea Interjet, la cual no opera desde diciembre de 2020. 

El Instituto Nacional de Migración informó que el empresario salió del país desde el 

31 de enero. Su abogado, Javier Mondragón mencionó que Magnani se encontraba 

radicando en Francia, ya que cuenta con la nacionalidad francesa, pues su madre 

es francesa por nacimiento. 

Esto favorece a Magnani, ya que el gobierno francés no extradita a sus nacionales 

y solo acepta juzgarlos bajo su legislación. Esto siempre y cuando el delito tenga un 

equivalente en su código. 

 

Mabe condicionó ayuda a damnificados para no pagar impuestos al SAT, dice 

AMLO 

El presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró este miércoles que la empresa 

de electrodomésticos Mabe condicionó la ayuda a damnificados del 

huracán Grace en Veracruz, para no pagar impuestos al Sistema de Administración 

Tributaria (SAT). 

“Se hizo un acuerdo para comprar electrodomésticos con una empresa, Mabe; nos 

habían ofrecido descuentos para la compra de los electrodomésticos, de repente ya 

habían entregado una cantidad e informan que ya no iban a hacer descuentos 

porque no les querían condonar impuestos en el SAT”, comentó el mandatario 

federal en la conferencia matutina. 

 “Es más, hasta nos dijeron: ‘Les vamos a hacer un descuento y nuestra empresa 

va a aportarles una cantidad de electrodomésticos para ayudar a los damnificados”, 

continuó. 

El presidente señaló que condonar impuestos a Mabe no es una forma de ayuda: 

“Ofrezco disculpas a los dueños de esta empresa por anticipado, pero que 

entiendan que son otros momentos”. 

https://www.elcontribuyente.mx/2021/08/miguel-aleman-decidio-no-vender-propiedades-para-pagarle-al-sat/
https://www.elcontribuyente.mx/2021/08/aleman-magnani-buscado-por-la-interpol-por-defraudacion-fiscal/
https://www.elcontribuyente.mx/2021/08/miguel-aleman-debe-pagar-7-mil-millones-de-pesos-al-sat/
https://www.elcontribuyente.mx/2020/04/sat-embarga-a-miguel-aleman-valdes-por-insolvencia-de-interjet-y-llegan-a-acuerdo/
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2021/08/25/mabe-condiciono-ayuda-a-damnificados-para-no-pagar-impuestos-al-sat-dice-amlo/
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2021/08/25/mabe-condiciono-ayuda-a-damnificados-para-no-pagar-impuestos-al-sat-dice-amlo/
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Inviable para transportistas obtener 'carta porte' 

 Los autotransportistas de carga no podrán cumplir con el documento digital 

denominado "carta porte" el próximo mes, de acuerdo con la Cámara Nacional del 

Autotransporte de Carga (Canacar). 

Si no hay una prórroga hasta el próximo año hay riesgo de un desabasto de 

mercancías, aseveró Refugio Muñoz, vicepresidente de Canacar. 

A partir del 30 de septiembre será obligatorio usar este documento digital, pero las 

adecuaciones a considerar no se pueden implementar para esa fecha, mencionó. 

"El tiempo no nos alcanzará para estar preparados, entonces pedimos una prórroga 

de por lo menos lo que resta de este año para hacer las adecuaciones 

correspondientes para arrancar con la implementación obligatoria. 

"Si no estamos listos usuarios y prestadores para cumplir con esta regla, no se 

podrá mover nada de mercancías, lo que traería desabasto", dijo en entrevista. 

 

¿Favorece a México el impuesto mínimo global digital? 

Por la pandemia y por los altos costos en salud pública que ha generado, los 

gobiernos terminaron de convencerse de que las grandes empresas 

transnacionales, especialmente las tecnológicas, paguen un impuesto mínimo 

global que podría ser de 15%, ante una economía cada vez más globalizada y 

digitalizada. Pero no es lo que parece.  

La discusión viene de tiempo más atrás, pero ayudó a su avance el cambio de timón 

en la Presidencia de Estados Unidos y que el propio Biden, a través de su secretaria 

del Tesoro, Janet Yellen, respaldara la negociación y reconociera la necesidad de 

gravar las empresas digitales, la mayoría de las cuales son estadounidenses y con 

presencia global. 

La historia se remonta a 2017 cuando culminó el proyecto de Erosión de la Base 

Desplazamiento de Beneficios (BEPS, por sus siglas en inglés) de la Organización 

para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) para combatir la evasión 

de impuestos y las estrategias para la transferencia de ingresos a otros países con 

menor carga impositiva. Estas prácticas y estrategias de planificación fiscal de las 

multinacionales causan a los países pérdidas de entre 100 y 240 mil millones de 

dólares al año. 

https://www.elnorte.com/inviable-para-transportistas-obtener-carta-porte/ar2246826
https://www.proceso.com.mx/opinion/2021/8/25/favorece-mexico-el-impuesto-minimo-global-digital-270581.html
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Restricciones aduanales ahogan a negocios 

Cientos de negocios están en una situación difícil después de 17 meses de 

prohibición de cruces no esenciales. Si bien el gobierno mexicano y las empresas 

de ambos lados presionan para la reapertura, la administración del presidente Joe 

Biden anunció que el levantamiento de las restricciones podría demorar.  

 

 

Ahoga deuda a Naucalpan 

El Gobierno municipal de Naucalpan está ahogado en deudas por préstamos, 

laudos laborales, por servicios con el ISSEMYM, CFE, la Comisión de Aguas del 

Edomex (CAEM), consumo de gasolina o por falta de pago de impuestos con el 

SAT. 

Tan sólo la deuda por laudos es de aproximadamente mil 300 millones de pesos. El 

adeudo con la Comisión Federal de Electricidad (CFE) es de 25 millones de pesos; 

mientras que con CAEM tiene una deuda histórica de 500 millones de pesos.  

Para que pague los laudos, las cuentas bancarias del Ayuntamiento han sido 

embargadas por órdenes de jueces, incluso, los integrantes de Cabildo han recibido 

multas económicas. 

"Nosotros como miembros de Cabildo, regidores, síndicos y también a la Presidenta 

Municipal nos han llegado créditos fiscales, o sea, nos han llegado multas por no 

pagar laudos. A mí me han llegado multas que ascienden a 47 mil pesos", explicó 

una edil. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/notas/2021/08/26/economia/restricciones-aduanales-ahogan-a-negocios/
https://www.reforma.com/ahoga-deuda-a-naucalpan/ar2246728?sc=672
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Gastos fiscales deben revisarse 

Actualizarse a la nueva realidad del país 

La política de gastos fiscales en México debe ser revisada por el Congreso de la 

Unión con la finalidad de verificar si han cumplido su objetivo para el que fueron 

concebidos o adecuarlos a la nueva realidad para impulsar el desarrollo nacional, 

señaló Ethos.   

En el documento Acelerador o freno de la economía: los gastos fiscales como 

instrumento de política pública, se especificó que en los últimos 3 años persistió 

estabilidad, ya que las variaciones son mínimas y giran alrededor del 3.7 por ciento, 

en promedio, con excepción de 2021, año en el que se registró la mayor proporción 

del periodo con 4.1 por ciento. 

Los estímulos fiscales presidenciales aprobados para las zonas fronterizas y los 

afectados por los sismos 2017 fueron alcanzaron en 2021 el 69 por ciento de los 

estímulos aprobados. 

 

¿Cuáles son los seguros deducibles de impuestos? 

Contratar un seguro te puede ayudar a enfrentar gastos que de otra manera serían 

imposibles de solventar. No obstante, son pocas las personas que aprovechan 

los beneficios ‘extra’ que estos brindan, como lo es la deducción de impuestos. 

En México, la cultura de adquirir uno de estos productos no es tan popular como la 

de otros artículos financieros. De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (Inegi), solo uno de cada cuatro mexicanos recurre a este tipo 

de protección, ya que no conoce las ventajas adicionales que se le pueden otorgar. 

Cobijarte bajo algunos seguros puede ayudarte también a reducir el monto de 

tu obligación tributaria que debes pagar con la finalidad de bajar 

los ingresos disponibles. A continuación, te presentamos los que son deducibles de 

impuestos. 

 Seguro de gastos médicos mayores 

 Seguros de retiro 

 Planes de ahorro 

 Aquellos que representen un ahorro o inversión 

 Factores a considerar para contratar un seguro 

https://impuestum.com/noticias/2534/Gastos+fiscales+deben+revisarse+
https://www.altonivel.com.mx/finanzas-personales/cuales-son-los-seguros-deducibles-de-impuestos/
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¿El SAT me puede cobrar impuestos por transferir dinero a mi hijo? 

Las transferencias entre padres e hijos o viceversa son muy comunes, sin embargo, 

esta práctica puede generar dudas y se deben aclarar para evitar problemas con el 

Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

Según el artículo 90 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, las personas físicas 

deben informar, en la declaración del ejercicio, sobre los préstamos, donativos y 

premios obtenidos, siempre que éstos, en individual o conjunto, excedan los 600 mil 

pesos. 

Las transferencias de línea recta (entre padres e hijos) o el cónyuge están exentas 

del pago de impuesto sobre la renta (ISR), es decir, el SAT no debe cobrar 

impuestos por estas transacciones. Sin embargo, cuando rebasan el límite 

establecido por la ley sí se deben declarar. 

 

 

Autoridades federales continúan investigación de 324 empresas fantasma 

Autoridades Federales continúan la investigación contra una red de 324 empresas 

fachada, que habrían sido utilizadas para el lavado de dinero a través de depósitos 

en efectivo y transacciones bancarias, encabezada por empresarios que tenían 

vínculos con el fútbol mexicano, clínicas Láser Visión en México y algunos ex 

funcionarios inhabilitados por ser parte de diversos fraudes al erario público. 

Como parte de los avances de la indagatoria, han salido a relucir los nombres de: 

 Chivas o José Luis Higuera Barberi, se le relaciona con las empresas HG 

Enterprises S.A.P.I. de C.V., Treelenium Inmobiliaria e Higuera Lazo S.A. de 

C.V., Tecnoff Servicios Especializados S.A. de C.V. 

 Visión o Manuel Ignacio Vejarano Restrepo de las clínicas Láser Visión  

 MAU o Mauricio Aramburo Sánchez 

 Ganadero o Pérez Salazar 

 Safari o León de la Barra de la Garza Evia, director de la empresa Vitale y 

también vinculado a Esma Instalaciones y Lande Proyectos inmobiliarios, así 

como Ramón Alonso Soto Lopez, quien fue acusado de peculado y fue 

inhabilitado por 10 años por la Contraloría del Gobierno del Estado de 

Sonora, por desvió de recursos del DIF estatal en el 2003.  

 

https://www.msn.com/es-mx/dinero/noticias/el-sat-me-puede-cobrar-impuestos-por-transferir-dinero-a-mi-hijo/ar-AANJWOA?li=AAggPN5
https://despertarmexico.com/nacional/autoridades-federales-continuan-investigacion-de-324-empresas-fantasma/
https://despertarmexico.com/nacional/revela-uif-nueva-red-de-empresas-fantasma/
https://despertarmexico.com/nacional/revela-uif-nueva-red-de-empresas-fantasma/
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Por Covid, reportan excedente de casi 500 mil muertes 

La pandemia por el Covid-19 disparó el número de muertes en México por arriba de 

lo previsto inicialmente, de acuerdo con la tendencia registrada en los cinco años 

anteriores a la crisis sanitaria, informó el Inegi. 

Según la información registrada, se esperaban 940 mil 329 defunciones entre enero 

de 2020 y marzo de 2021; sin embargo, ocurrieron un millón 437 mil 805 de muertes. 

Con base en los resultados, el Inegi anunció que se tuvo un exceso de mortalidad 

por todas las causas de 497 mil 476, equivalente a 52.9%. 

 

 

México registra cifra más alta de muertes por covid-19 en tercera ola 

Con 986 decesos por covid-19 en un día, México registró la cifra más alta de 

muertes en lo que va de la tercera ola de la pandemia, por lo cual, el número de 

fallecimientos se elevó a 255 mil 452. 

Además, en las últimas 24 horas, los contagios ascendieron a 21 mil 250, para llegar 

a un total de 3 millones 271 mil 128. 

 

 

Variante Lambda llega a México: detectan caso en Colima 

La Secretaría de Salud y Bienestar Social de Colima confirmó que el pasado 19 de 

agosto se detectó el primer caso de COVID-19 de la variante Lambda. 

Leticia Delgado Carrillo, directora de la dependencia estatal, indicó que con la 

presencia de Lambda, suman ya nueve variantes distintas que circulan en la 

entidad. 

Delgado Carrillo detalló que hasta el momento, se tienen registrados 96 casos de 

pacientes con diversas variantes al virus del SARS-CoV-2, de los cuales el 48 por 

ciento son de diferentes variantes altamente transmisibles. 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/por-covid-reportan-excedente-de-casi-500-mil-muertes
https://www.excelsior.com.mx/nacional/mexico-registra-cifra-mas-alta-de-muertes-por-covid-19-en-tercera-ola/1467939
https://www.excelsior.com.mx/covid-19
https://www.elfinanciero.com.mx/salud/2021/08/25/variante-lambda-llega-a-mexico-detectan-caso-en-colima/
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Prohíbe Texas exigir vacuna obligatoria 

El Gobernador de Texas, el republicano Greg Abbott, emitió este miércoles una 

orden ejecutiva que prohíbe cualquier mandato estatal o local que requiera que las 

personas se vacunen contra el Covid-19, y pidió a los legisladores hacer ley este 

veto. 

El anuncio llega en un momento en que Texas está reportando la mayor cantidad 

de hospitalizaciones por Covid-19 desde que inició la pandemia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/prohibe-texas-exigir-vacuna-obligatoria/ar2246596?v=3
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Admite consejo técnico del IMSS carencia de fármacos 

Por primera vez hubo ayer reconocimiento explícito de la carencia de medicinas en 

el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). Los integrantes del consejo técnico 

(CT) expresaron su preocupación por este problema y se pronunciaron por que sea 

el mismo organismo el que se haga cargo de las adquisiciones, pues “cuenta con la 

experiencia histórica de hacerlo de manera eficiente, transparente y honesta”. 

Plantearon que la Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos 

(Unops) deje de realizar las compras de insumos, y señalaron que los faltantes han 

impedido dar atención oportuna a los derechohabientes, de acuerdo con un 

comunicado del Seguro Social. 

En la sesión participó por primera vez el nuevo secretario de Hacienda, Rogelio 

Ramírez de la O, quien y expresó su compromiso de trabajar de forma coordinada 

para atender los retos institucionales y fortalecer el sistema de salud mexicano. 

 

 

Se desborda 151% gasto en Dos Bocas 

Sin estar previsto en el presupuesto, en el primer semestre del año se han asignado 

68 mil millones de pesos adicionales a Pemex para la construcción de la refinería 

de Dos Bocas, más del total de lo destinado para el sector salud en el mismo 

periodo. 

De acuerdo con datos de la Secretaría de Hacienda, el programa Coordinación de 

Política Energética en Hidrocarburos pasó de un presupuesto inicialmente aprobado 

por la Cámara de Diputados de 45 mil millones de pesos, a 113 mil millones, un 

aumento de 151 por ciento. 

 

 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/notas/2021/08/26/politica/admite-consejo-tecnico-del-imss-carencia-de-farmacos/
https://www.reforma.com/se-desborda-151-gasto-en-dos-bocas/ar2246560?v=2
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Estima INE que revocación de mandato cueste 3,830 millones de pesos 

La Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral (INE) aprobó su 

Anteproyecto de Presupuesto para el 2022, en donde consideró recursos para un 

eventual ejercicio de revocación de mandato, para lo cual previó 3,830 millones de 

pesos y para realizar una Consulta Popular cuyo costo sería de 1,913 millones de 

pesos. En ambos casos, de no llevarse a cabo, se devolverán a la Tesorería de la 

Federación. 

En sesión extraordinaria ayer 25 de agosto, el consejero presidente del INE, 

Lorenzo Córdova Vianello, dejó en claro que para la eventual revocación de 

mandato, el INE plantea instalar más de 160,000 casillas. 

 

Embargan cuentas y bienes de ayuntamiento de Mérida por adeudo de 588 mdp 

con Santander 

Cuentas bancarias, las partidas presupuestales, así como propiedades a nombre 

del ayuntamiento de Mérida, quedaron señaladas bajo embargo este miércoles por 

un adeudo de 588 millones 761 mil pesos con banco Santander, correspondientes 

a la cesión de cuentas por pagar del arrendamiento de luminarias en el municipio. 

Este día venció el plazo que tenía el ayuntamiento de Mérida para pagar el adeudo 

con la institución financiera, ante lo cual se realizó una diligencia de embargo al 

municipio en la que participó la actuaria judicial adscrita al Juzgado Segundo de 

Distrito en Yucatán, Kathy de la Cruz Aguilar Vega, el apoderado legal del Municipio 

de Mérida, Joaquín Roche Chami, y la representación legal del banco. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/politica/Estima-INE-que-revocacion-de-mandato-cueste-3830-millones-de-pesos-20210825-0165.html
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/embargan-cuentas-y-bienes-de-ayuntamiento-de-merida-por-adeudo-de-588-mdp-con-santander
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/embargan-cuentas-y-bienes-de-ayuntamiento-de-merida-por-adeudo-de-588-mdp-con-santander
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Afore Pensionissste registró incremento de 59.4% en ahorro solidario 

La administradora de fondos para el retiro (afore) Pensionissste dio a conocer que 

en los primeros siete meses del año y mediante el ahorro solidario (una opción de 

los trabajadores del Estado para aportar recursos propios a su cuenta) se ingresaron 

1,930 millones de pesos. Esto es un incremento de 59.4% con respecto al mismo 

periodo del 2020, cuando ingresó 1,863 millones de pesos, por este concepto. 

En este contexto, el Sistema del Ahorro para el Retiro (SAR)contabilizó 16,214 

millones de pesos de ahorro total en los primeros siete meses del año, de los cuales 

19.9% son de Pensionissste y por lo tanto ocupó el tercer lugar con mayor 

recaudación dentro del sistema. 

“A más de 18 meses de la emergencia sanitaria ocasionada por el Covid-19, los 

trabajadores mexicanos han encontrado una oportunidad en su Cuenta Individual 

para hacer crecer sus ahorros a través de las Aportaciones Voluntarias”, detalló la 

administradora de fondos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

file:///C:/Users/nancy.varela/Documents/AGENDA
https://www.eleconomista.com.mx/sectorfinanciero/Afore-Pensionissste-registro-incremento-de-59.4-en-ahorro-solidario-20210822-0035.html
file:///C:/Users/nancy.varela/Documents/AGENDA
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Se tiene la peor caída económica mensual en más de un año 

La actividad económica en México se deterioró en junio y presentó su peor 

desempeño en poco más de un año, desde mayo de 2020, ante el debilitamiento 

ocasionado por la tercera ola de contagios, y los analistas anticipan una moderación 

en la recuperación en los siguientes meses debido a este factor, ya que también 

representa un riesgo para algunos indicadores. 

El Índice Global de la Actividad Económica de México (IGAE) registró en junio su 

mayor caída en poco más de un año, informó este miércoles el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (Inegi). 

De acuerdo con datos del IGAE, la economía mexicana descendió 0.9 por 

ciento respecto al mes anterior, finalizando así con una racha de tres meses 

consecutivos de avances. 

 

 

Secretario de Hacienda destaca que el IMSS es pilar de la recuperación económica 

El secretario de Hacienda, Rogelio Ramírez de la O, resaltó que durante la 

pandemia de COVID-19 el IMSS “ha sido uno de los pilares en el que descansa la 

salud de los trabajadores mexicanos y la recuperación económica”. 

Al participar en la sesión de trabajo del Consejo Técnico del Instituto, enfatizó que 

los trabajadores del IMSS siempre han sido pieza clave en el desarrollo del país. 

En la reunión en la que dieron la bienvenida a Ramírez de la O, los miembros del 

Consejo Técnico manifestaron su preocupación por la falta de medicamentos para 

atender de manera oportuna a los derechohabientes y solicitaron que la compra de 

dichos insumos no se siga realizando a través de la Oficina de las Naciones Unidas 

de Servicios para Proyectos (UNOPS), en virtud de que el IMSS cuenta con la 

experiencia histórica de hacerlo de manera eficiente, transparente y honesta. 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2021/08/25/oh-no-economia-de-mexico-tiene-en-junio-su-peor-caida-en-mas-de-un-ano/
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2021/08/25/secretario-de-hacienda-destaca-que-el-imss-es-pilar-de-la-recuperacion-economica/
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Reducen estados la pobreza gracias a remesas 

Las entidades más dependientes de las remesas, y que observaron el año pasado 

fuertes aumentos en la recepción de estos recursos desde el extranjero, pudieron 

reducir del 2018 al 2020 sus indicadores de pobreza y de vulnerabilidad por 

ingresos. 

 

De acuerdo con un reporte de BBVA Research, en el 2020 los cinco estados en 

donde más pesaron las remesas sobre sus valores agregados brutos (PIB menos 

impuestos y subsidios netos) fueron: Michoacán, Guerrero, Oaxaca, Zacatecas y 

Nayarit, con dependencias de entre 17.1 y 10.3 por ciento. 

 

Baja casi 4% IED en manufactureras 

En el primer semestre, la Inversión Extranjera Directa (IED) del sector de 

manufacturas tuvo una caída anual, a cifras preliminares, de 3.6 por ciento, de 

acuerdo con la Secretaría de Economía. 

Durante enero-junio, esta industria logró 7 mil 481 millones de dólares de IED. 

 

 

Apertura desordenada tras la reforma energética propició delincuencia en el sector: 

Nahle 

La secretaria de Energía, Rocío Nahle, expuso ante la bancada de Morena en la 

Cámara de Diputados que la reforma energética “abrió el sector de manera 

desordenada”, lo cual facilitó la participación “de manera alarmante, de la 

delincuencia organizada en la industria de los combustibles”. 

En encuentro con los legisladores de su partido, que realizan su reunión plenaria, 

Nahle confirmó que el presidente Andrés Manuel López Obrador presentará 

iniciativas de reforma en electricidad e hidrocarburos, pero no se ha definido si serán 

de carácter preferente. 

 

 

 

https://www.reforma.com/reducen-estados-la-pobreza-gracias-a-remesas/ar2246701?v=5
https://www.reforma.com/baja-casi-4-ied-en-manufactureras/ar2245940?v=8
https://www.jornada.com.mx/notas/2021/08/26/economia/apertura-desordenada-tras-la-reforma-energetica-propicio-delincuencia-en-el-sector-nahle/
https://www.jornada.com.mx/notas/2021/08/26/economia/apertura-desordenada-tras-la-reforma-energetica-propicio-delincuencia-en-el-sector-nahle/
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Ventas de las siderúrgicas tocan nivel récord por encarecimiento del acero 

En el primer semestre de 2021, las grandes empresas siderúrgicas que cotizan en 

el mercado bursátil, Ternium, Altos Hornos de México (AHMSA), ArcelorMittal, 

Industrias CH y Grupo Collado, reportaron un ingreso consolidado por 8 mil 31 

millones de dólares en México, el mayor valor desde que se tiene registrado para 

un lapso similar. 

Las ventas de la primera mitad del año crecieron 74.8 por ciento comparado con lo 

reportado en igual lapso del 2020 y estuvieron 20.9 por ciento arriba frente a la suma 

de los primeros seis meses de 2019, antes de que impactara la pandemia de 

COVID-19, según un comparativo realizado por El Financiero con datos de los 

reportes financieros de las empresas. 

 

 

Ofrecen créditos para las pymes desde 100 mil hasta 3 mdp 

La Confederación Patronal de la República Mexicana, Ciudad de México (Coparmex 

CDMX) y la fintech Konfío se unieron para entregar créditos, desde 100 mil hasta 3 

millones de pesos de forma más expedita a las empresas de la capital que lo 

requieran.  

En conferencia de prensa, Armando Zúñiga, presidente de la organización 

empresarial, dijo que mientras que la tasa de creación de empresas en la capital ha 

sido de 9.1% desde el inicio de la pandemia, la tasa de de cierre de negocios llega 

a 19.7%, lo que supone que hubo una pérdida real de 10% de los negocios en la 

ciudad, así como una disminución de personal ocupado en 31.03%.  

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/empresas/2021/08/26/ventas-de-las-siderurgicas-tocan-nivel-record-por-encarecimiento-del-acero/
https://www.dineroenimagen.com/economia/ofrecen-creditos-para-las-pymes-desde-100-mil-hasta-3-mdp/136764
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En el II Trim salieron 6,621 mdd de inversión de cartera: Banco de México 

Durante el segundo trimestre del año se completó un quinto trimestre consecutivo 

de salidas de capital, que superó el registrado en el mismo periodo del año anterior, 

en medio de la incertidumbre mundial por la pandemia y el cierre de negocios, 

muestra información del Banco de México. 

Al presentar la Balanza de Pagos correspondiente al periodo abril-junio, las cifras 

del banco central muestran que los inversionistas deshicieron posiciones por 6,621 

millones de dólares (mdd), con lo que prolongaron la corrida de capitales que inició 

en el mismo lapso del año pasado, cuando liquidaron títulos por 6,214 millones de 

dólares. 

 

Cuenta corriente registró superávit de 1.9% del PIB 

De acuerdo con la información del Banco de México, la cuenta corriente registró un 

superávit de 6,286 millones de dólares en el segundo trimestre. 

Este desempeño  pone en evidencia una normalización de las condiciones 

económicas internas y externas, tras el choque del trimestre anterior, donde las 

importaciones se vieron impactadas por la interrupción de la llegada de 

componentes industriales, explicó la experta de BNP Paribas, Pamela Díaz Loubet. 

 

 

En junio, actividad económica se contrajo 0.9% 

En medio de un repunte de casos de Covid-19, la actividad económica detuvo su 

recuperación durante  junio, al presentar su primera contracción desde febrero 

pasado, informó el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) 

El Indicador Global de la Actividad Económica (IGAE), que da seguimiento mensual 

a la evolución de la economía mexicana, mostró una contracción de 0.9% mensual 

en el sexto mes del año, con cifras desestacionalizadas. 

 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/economia/En-el-II-Trim-salieron-6621-mdd-de-inversion-de-cartera-Banco-de-Mexico-20210826-0013.html
https://www.eleconomista.com.mx/economia/Cuenta-corriente-registro-superavit-de-1.9-del-PIB-20210826-0012.html
https://www.eleconomista.com.mx/economia/Actividad-economica-se-contrajo-0.9-en-julio-20210825-0033.html
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IED cayó 23.2% entre enero y junio 

Durante el primer semestre del año se registró un flujo de Inversión Extranjera 

Directa (IED) por 18,434 millones de dólares, de acuerdo con información 

actualizada del Banco de México. 

Estas entradas muestran una desaceleración desde los 24,009 millones de dólares 

que llegaron al país en el mismo periodo del año anterior. 

 

¿Por qué la informalidad laboral conlleva altos costos en la recuperación 

económica? 

Los impactos en la diversidad económica global se encuentran altamente 

correlacionados con la respuesta de los Gobiernos ante esta situación de 

emergencia. Además, se han observado efectos económicos sin precedentes en los 

procesos de recuperación de algunos países. 

La semana pasada, The Economist y The New York Times, expusieron cómo en 

Estados Unidos, el proceso de recuperación ha estado acompañado de una alza 

importante en la productividad laboral. Esto se evidencia con el hecho de que los 

niveles de producción alcanzados (medidos a través del PIB), son mayores que 

antes de la pandemia, aún cuando se cuenta con una fuerza laboral menor. Sin 

embargo, al observar esta realidad, surgen las siguientes preguntas: ¿la economía 

mexicana se encuentra sobre la misma senda en su recuperación? Ya sea si sí, o 

no, ¿qué causa esta diferencia estructural en la recuperación económica? 

 

De adultos mayores, 36% de quejas ante Condusef 

La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros (Condusef) informó que del total de reclamaciones que recibió de enero 

a julio del 2021, tres de cada 10 o 36 por ciento fueron de adultos mayores. 

El presidente del organismo, Óscar Rosado, dijo que en los primeros siete meses 

del año los adultos mayores presentaron 40 mil 184 quejas, con un aumento 

sustancial respecto a los años previos, de las cuales 61 por ciento fueron contra la 

banca (24 mil 426 quejas). 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/economia/IED-cayo-23.2-entre-enero-y-junio-20210826-0011.html
https://heraldodemexico.com.mx/economia/2021/8/26/por-que-la-informalidad-laboral-conlleva-altos-costos-en-la-recuperacion-economica-329221.html
https://heraldodemexico.com.mx/economia/2021/8/26/por-que-la-informalidad-laboral-conlleva-altos-costos-en-la-recuperacion-economica-329221.html
https://www.razon.com.mx/negocios/adultos-mayores-36-quejas-condusef-448797
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Cierran bancos 438 sucursales en el último año 

Entre junio de 2020 y el mismo mes de este año, los 51 bancos del país cerraron 

definitivamente 438 sucursales, según datos de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores. 

Los cierres afectan a personas que viven en comunidades apartadas y a los adultos 

mayores, así como a la calidad de la atención, advierten especialistas. 

 

Bancos tienen 27 mil empleados en outsourcing, reconoce ABM 

La Asociación de Bancos de México (ABM) reconoció que el sector bancario aún 

tiene cerca de 27 mil empleados contratados bajo un esquema de subcontratación 

outsourcing en el país. 

En lo que va de agosto los bancos ya contrataron directamente a 92 mil empleados, 

que pertenecían a un universo de 119 mil colaboradores que hasta hace unos 

meses tenían un esquema de tercerización, reveló Daniel Becker, presidente de la 

ABM. 

 

Banxico informa que México registró un superávit en el segundo trimestre de 2021 

en la cuenta 

En el segundo trimestre de este año, la cuenta corriente registró un superávit de 6 

mil 286 millones de dólares, por lo que se recupera de un déficit en el primer 

trimestre de 5 mil 135 millones de dólares, reveló el Banco de México (Banxico). 

Mencionó que el superávit de la cuenta corriente se situó en 1.9% del Producto 

Interno Bruto, un mejor desempeño en este trimestre comparado con el déficit de 

0.4% del mismo lapso del año pasado. 

 

 

 

 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/cierran-bancos-438-sucursales-en-el-ultimo-ano-7132915.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/bancos-tienen-27-mil-empleados-en-outsourcing-reconoce-abm-7101609.html
https://www.contrareplica.mx/nota-Banxico-informa-que-Mexico-registro-un-superavit-en-el-segundo-trimestre-de-2021-en-la-cuenta-corriente--202125852
https://www.contrareplica.mx/nota-Banxico-informa-que-Mexico-registro-un-superavit-en-el-segundo-trimestre-de-2021-en-la-cuenta-corriente--202125852
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AMLO, decidida y abiertamente en favor de las clases presenciales 

“Estoy en favor, decididamente, abiertamente, del regreso a clases, porque 

considero que es necesario; ya no podemos mantener cerradas las escuelas”, 

señaló ayer en Veracruz el presidente Andrés Manuel López Obrador. 

Subrayó que si la Organización Mundial de la Salud recomienda el reforzamiento de 

vacunación, así se hará, incluidos los maestros, a quienes se les aplicó la marca 

Cansino, esquema de una sola inyección. 

Aun cuando en Veracruz 62 municipios resultaron afectados por el 

huracán Grace, dijo que los gobiernos federal y estatal habrán de apurarse con el 

propósito de generar condiciones para las clases presenciales y a distancia. 

 

Aplicarán evaluaciones diagnósticas y formativas para reforzar aprendizajes 

En coordinación con la Secretaría de Educación Pública (SEP), la Comisión 

Nacional para la Mejora Continua de la Educación (Mejoredu) pondrá en marcha en 

el ciclo escolar 2021-2022 una nueva generación de evaluaciones diagnósticas y 

formativas, cuya aplicación será voluntaria. 

El objetivo, destacó Mejoredu, es que los maestros “tengan información que les 

permita conocer los puntos de partida y reforzar los procesos de aprendizaje de sus 

alumnos”. En la primera etapa se brindarán herramientas para valorar los 

conocimientos esperados en lectura y matemáticas de segundo de primaria a 

tercero de secundaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/notas/2021/08/26/politica/amlo-decidida-y-abiertamente-en-favor-de-las-clases-presenciales/
https://www.jornada.com.mx/notas/2021/08/26/politica/aplicaran-evaluaciones-diagnosticas-y-formativas-para-reforzar-aprendizajes/
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Anaya es chueco e hipócrita; la FGR debe difundir las pruebas: AMLO 

Emiliano Zapata, Ver., El presidente Andrés Manuel López Obrador llamó a Ricardo 

Anaya “chueco, hipócrita”, quien como si fuera carterista, roba y enseguida grita que 

vayan tras el ladrón en afán de evadir su responsabilidad. “Es una marrullería, una 

maniobra, ¿quién lo manda agarrar dinero?, manifestó. 

Solicitó a la Fiscalía General de la República dar a conocer, por ser un asunto de 

interés público, las razones por la que se investiga al panista. 

Y ante el nuevo video en el cual Anaya sostiene que acudirá a comparecer al 

reclusorio si así lo hacen dos de los hermanos López Obrador, y se garantiza que 

todos tengan el mismo trato, respondió: “Pues que haga lo que considere más 

conveniente y que asuma su responsabilidad. Nada más que le quede muy claro. 

Lo sabe, lo que pasa es que es chueco, hipócrita, sabe muy bien que yo no persigo 

a nadie, yo no soy de malas entrañas, yo no odio, no soy igual a ellos. 

 

 

Anaya cobró soborno de Odebrecht, señala expediente de la FGR 

La Fiscalía General de la República (FGR) dio a conocer una versión pública de sus 

actuaciones en el caso Odebrecht, donde señala que el panista Ricardo Anaya 

recibió recursos que representantes de la empresa brasileña entregaron a 

funcionarios mexicanos (concretamente a Emilio Lozoya) para distribuir a manera 

de sobornos entre legisladores, y con ello se aprobara la reforma energética del ex 

presidente Enrique Peña Nieto. 

Según la información difundida, Ricardo Anaya, a quien se identifica como Ricardo 

N, habría recibido 6 millones 800 mil pesos que le envió Lozoya, ex director de 

Pemex, con su jefe de escoltas, Norberto Gallardo (a quien la FGR identifica como 

Norberto N), para votar en favor de la reforma energética. 

 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/notas/2021/08/26/politica/anaya-es-chueco-e-hipocrita-la-fgr-debe-difundir-las-pruebas-amlo/
https://www.jornada.com.mx/notas/2021/08/26/politica/anaya-cobro-soborno-de-odebrecht-senala-expediente-de-la-fgr/
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Panistas exigen al MP expediente de acusaciones contra Ricardo Anaya 

Senadores y diputados del Partido Acción Nacional (PAN) acudieron a la Fiscalía 

General de la República (FGR) a exigir que el Ministerio Público Federal entregue 

copia de las constancias ministeriales en las que se sustenta la acusación en contra 

del panista Ricardo Anaya. 

Legisladores como Juan Carlos Romero Hicks y Xóchitl Gálvez, entregaron una 

carta de la defensa de Ricardo Anaya, y señalaron que en la FGR, aunque fueron 

atendidos por el fiscal de delitos federales, Juan Ramos, se les informó que será 

hasta mañana cuando el Ministerio Público le comparta copias de la carpeta de 

investigación. 

Ricardo Anaya está señalado de haber recibido más de seis millones de pesos como 

soborno para votar a favor de la reforma energética del presidente Enrique Peña 

Nieto. 

 

 

 

Fiscalía ‘batea’ a panistas: les niega acceder a expediente de Anaya 

Los grupos parlamentarios de diputados y senadores del PAN en la Comisión 

Permanente del Congreso de la Unión pidieron a la Fiscalía General de la República 

(FGR) el acceso a la carpeta de investigación en contra del panista Ricardo Anaya 

Cortés, y se les negó. 

El senador Julen Rementería reclamó en la tribuna del Congreso que si no se les 

entrega el expediente irían hasta la sede de la FGR; el documento no les llegó, por 

lo que acudieron este miércoles a las oficinas de la Fiscalía y tampoco se los dieron. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/notas/2021/08/25/politica/panistas-exigen-al-mp-expediente-de-acusaciones-contra-ricardo-anaya/
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Ricardo Anaya recibió 6 millones 800 mil pesos para votar a favor de reforma 

energética: FGR 

La Fiscalía General de la República (FGR) confirma que el excandidato a la 

Presidencia de la República, Ricardo Anaya Cortés, recibió un monto de seis 

millones 800 mil pesos, para que votara a favor de la Reforma Energética que 

privatizaría la producción petrolera mexicana en favor de empresas extranjeras, 

como Odebrecht Brasil. 

De acuerdo con una tarjeta informativa, distribuida por la FGR, se da a conocer que 

altos funcionarios de Odebrecht Brasil, Hilberto N., Marcelo N., Luiz N. y Luis N., 

señalaron, en actas ministeriales en dicho país, su intención de obtener, a partir del 

2012, controles y contratos en operaciones sustantivas en el área petrolera 

mexicana y para ello, entregaron sobornos a Emilio Lozoya, como un primer pago 

por 10 millones de dólares, para garantizar el control sobre esa producción 

petrolera. 

 

 

Publica el DOF acuerdo sobre preliberación de reos anunciada por AMLO 

Ciudad de México. La presidencia de la República publicó en el Diario Oficial de la 

Federación un acuerdo por el que establecen las acciones que las secretarias de 

Gobernación y de Seguridad Pública, llevarán a cabo para gestionar la preliberación 

de personas sentenciadas, que se encuentren en prisión preventiva o hayan sido 

víctimas de tortura, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Entre ellas se encuentra, el análisis de la información contenida en las bases de 

datos de personas privadas de la libertad que sean adultas mayores y cuenten con 

sentencia ejecutoriada, a fin de verificar si cumplen con los requisitos previsto en la 

ley para obtener la preliberación. 

 

 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/ricardo-anaya-recibio-6-millones-800-mil-pesos-para-votar-a-favor-de-reforma-energetica-fgr?utm_source=channel&utm_medium=nacional&utm_campaign=block-stage
https://www.excelsior.com.mx/nacional/ricardo-anaya-recibio-6-millones-800-mil-pesos-para-votar-a-favor-de-reforma-energetica-fgr?utm_source=channel&utm_medium=nacional&utm_campaign=block-stage
https://www.gob.mx/fgr
https://www.jornada.com.mx/notas/2021/08/25/politica/presidencia-publica-en-el-dof-acuerdo-sobre-preliberacion-de-reos/
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"Quédate en México", sin implicación directa en gestión migratoria: SRE 

Ciudad de México. La Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) afirmó este 

miércoles que el fallo de la Suprema Corte de Estados Unidos que ordenó 

reinstaurar el programa “Quédate en México” no tiene una implicación directa en la 

gestión migratoria del gobierno de mexicano. 

Roberto Velasco, jefe para América del Norte de la cancillería, dijo en un video que 

el Departamento de Estado estadounidense presentó hoy oficialmente a la SRE el 

mandato judicial que ordena al gobierno de Joe Biden a reactivar la política del 

gobierno de Donald Trump que obliga a los solicitantes de asilo a esperar en México 

a que llegue la fecha de las audiencias para su caso. 

 

Frenan en Chiapas obras de Tren Maya 

Los ejidatarios del poblado Guadalupe, en Palenque, Chiapas, lo tienen claro: no 

permitirán que el Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur) continúe las 

obras del Tren Maya, paradas desde hace 15 días en esta región, si no les cumplen 

las obras pactadas. 

El pasado fin de semana, en asamblea, y a más de un año de iniciar el proyecto 

prioritario del Presidente Andrés Manuel López Obrador, los 47 ejidatarios de la 

zona decidieron ampliar sus peticiones, ya que sus tierras quedarán partidas a la 

mitad, pues el tren pasará en medio del poblado. 

 

Ordenan a diputados reglamentar revocación; tienen máximo un mes 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

(TEPJF) estableció un plazo fatal de 30 días naturales, a partir del 1 de septiembre, 

para que el Congreso de la Unión legisle la reglamentación de la revocación de 

mandato, de lo contrario el Instituto Nacional Electoral (INE) podría hacerse cargo.  

Con seis votos a favor y uno en contra de la magistrada Mónica Soto, ordenaron al 

Congreso que, como fecha límite al 30 de septiembre, deben conformar una 

reglamentación de la revocación de mandato, ya que los legisladores están 

incurriendo en una inacción y omisión debido a que el plazo vencía el 17 de junio 

de 2020.  

https://www.jornada.com.mx/notas/2021/08/25/politica/quedate-en-mexico-sin-implicacion-directa-en-gestion-migratoria-sre/
https://www.reforma.com/frenan-en-chiapas-obras-de-tren-maya/ar2246736?v=11
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/8/26/ordenan-diputados-reglamentar-revocacion-tienen-maximo-un-mes-329513.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/8/26/ordenan-diputados-reglamentar-revocacion-tienen-maximo-un-mes-329513.html
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Murayama: tuvieron más votos partidos que defienden la autonomía del INE 

El Gobierno federal y Morena deberían concentrar esfuerzos en dar buenos 

resultados y no en dinamitar a las instituciones autónomas que contribuyeron a que 

estén al frente del país, como el Instituto Nacional Electoral (INE), aseveró el 

consejero electoral Ciro Murayama. 

Ante la insistencia de Morena en impulsar una reforma electoral que pone especial 

atención al órgano electoral, indicó a La Razón que es preocupante que el partido 

en el poder conserve como prioritario en su agenda la intención de “dinamitar” al 

órgano electoral, en lugar de atender todos los temas que fallan, como en materia 

de salud, seguridad, educación, etcétera. 

 

Más de 39 mil mujeres y niñas víctimas de violencia de género en 2021: SSC 

De enero a agosto de este año la Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC) de la 

Ciudad de México ha implementado 39 mil 188 órdenes de protección de mujeres y 

niñas víctimas de violencia de género, informó la subsecretaria de Desarrollo 

Institucional, Marcela Figueroa. 

Durante su participación en el informe mensual sobre los avances de los trabajos 

de la Declaratoria de alerta por Violencia contra las Mujeres, detalló que la SSC 

cumple un promedio de mil 220 medidas de protección semanales con la visita de 

una unidad al domicilio de la víctima para verificar la integridad física. 

 

TEPJF revoca multa millonaria del INE contra Samuel García 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) revocó la multa 

que el Instituto Nacional Electoral (INE) impuso a Movimiento Ciudadano (MC) por 

las supuestas aportaciones millonarias de la familia de Samuel García durante la 

campaña en la que resultó como gobernador electo de Nuevo León. 

Previamente, Morena, Movimiento Ciudadano y Samuel García, impugnaron la 

resolución del INE de sancionar con 28 millones 53 mil pesos al partido, cifra que 

representa el 200% de las triangulaciones que realizó la familia del entonces 

candidato a la gubernatura de Nuevo León por 14 millones 26 mil 500 pesos. 

 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/murayama-tuvieron-votos-partidos-defienden-autonomia-ine-448810
https://www.elsoldemexico.com.mx/metropoli/cdmx/mas-de-39-mil-mujeres-y-ninas-victimas-de-violencia-de-genero-en-2021-ssc-7131256.html
https://www.contrareplica.mx/nota-TEPJF-revoca-multa-millonaria-del-INE-contra-Samuel-Garcia--202125839
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Se roban bebé de Hospital General de Occidente en Jalisco 

Un bebé fue robado en el Hospital General de Occidente, en el estado de Jalisco, 

informó la noche de este miércoles el gobernador Enrique Alfaro. 

A través de su cuenta de Twitter, el mandatario estatal aseguró que de inmediato 

se activó el Código Rojo en el hospital. 

“Las autoridades de distintas dependencias atendieron el reporte, llegaron al sitio y 

están buscando con toda la fuerza del estado”, escribió en su cuenta de Twitter. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/estados/2021/08/25/se-roban-bebe-de-hospital-general-de-occidente-en-jalisco/
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Afganistán y la guerra vs. China 

Los riesgos de una Tercera Guerra Mundial aumentan. Ambas super potencias 

nucleares Estados Unidos (EU) y Rusia, en alerta máxima de tiempo atrás y Kurt 

Campbell, experto en Asia, en papel de coordinador de la Casa Blanca de Biden 

liderando la ofensiva de guerra fría y bélica contra China, la potencia económica de 

Asia, son parte de la constelación multilateral de hoy. Para navegar esa 

complejidad, hay que revisar lo que John Bellamy Foster revela en su vital 

estudio La nueva guerra fría contra China, Monthly Review, julio-agosto 2021 (en 

línea, gratis). 

En lo que podría ser la antesala de una confrontación mayor, es relevante la 

percepción del retiro de las tropas de ocupación de Afganistán como una 

intensificación de los preparativos de guerra contra China, para lo que es necesario 

revisar los costos humanos y estratégicos de esta caótica retirada de EU. 

 

 

Condenan estrategia contra la oposición en Nicaragua 

El gobierno de Nicaragua recurre a desapariciones forzadas como táctica represora 

contra opositores, denunció ayer la organización Amnistía Internacional (AI). 

En Nicaragua, la desaparición forzada de personas se suma a una serie de tácticas 

que las autoridades han implementado para silenciar cualquier crítica o voz 

opositora”, reportó AI en un informe titulado Nicaragua: La desaparición forzada es 

la nueva táctica para reprimir. 

 

 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/notas/2021/08/26/economia/afganistan-y-la-guerra-vs-china/
https://www.excelsior.com.mx/global/condenan-estrategia-contra-la-oposicion-en-nicaragua/1467997?utm_source=channel&utm_medium=global&utm_campaign=block-stage
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Conflicto en Afganistán: Consecuencias por la falla de comunicación en el territorio 

Durante estos últimos días, parte de la población de Afganistán ha comenzado a 

huir del país debido al reciente crecimiento en el control del Talibán. Lo que 

comenzó como un movimiento para crear un estado islámico en las décadas de los 

ochentas y noventas, hoy se vuelve cada vez más una realidad. 

De acuerdo con la BBC, para el 16 de agosto, el Talibán controla ya 391 de 398 

distritos en el país. La presencia de los gobiernos del estado afgano han sido 

tomados por el Talibán en todo el país, dándole más legitimidad al mismo. 

La situación de Afganistán nos debe hacer preguntarnos acerca de la importancia 

de cómo un gobierno puede perder legitimidad y control a través de la falta de 

integración de los ciudadanos de un país.  

 

 

Empuja EU retirada en 2 días y Talibán concede salida de afganos 

Mientras en Europa admiten que una semana no es suficiente para evacuar a las 

tropas y aliados de Afganistán y es posible negociar con el Talibán, Estados Unidos 

instó a acelerar la retirada y concluir antes del 27 de agosto. 

Con ello las naciones y organizaciones que aún tienen presencia de Fuerzas 

Armadas deben trabajar a marchas forzadas y concluir el abandono en sólo dos 

días, debido al riesgo que han reiterado EU y Gran Bretaña sobre posibles ataques 

terroristas, pues el aeropuerto de Kabul es una “zona volátil” y no hay ningún 

aplazamiento por parte del grupo extremista, que ha reiterado que no dará un día 

más. 

 

 

 

 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/mundo/2021/8/26/conflicto-en-afganistan-consecuencias-por-la-falla-de-comunicacion-en-el-territorio-329248.html
https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2021/8/24/afganistan-batalla-geopolitica-328727.html
https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2021/8/23/afganistan-y-ahora-328383.html
https://www.razon.com.mx/mundo/empuja-eu-retirada-2-dias-taliban-concede-salida-afganos-448788
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EDITORIAL 

Abrir las puertas 

Abrirles a las mujeres afganas y a otros ciudadanos la puerta a nuestra nación 

gracias a una política humanitaria más que ideológica, hizo de México el primer país 

en moverse para ofrecer el traslado y agilizar los trámites en tiempo récord, y es 

que esa es una de las funciones primordiales de la diplomacia, como lo explica la 

subsecretaria de Relaciones Exteriores, Martha Delgado, en entrevista con este 

diario. 

Se consiguió traer 130 ciudadanos de Afganistán a nuestro país, entre ellos un 

grupo de periodistas afganos y seis mujeres, cinco de ellas jóvenes estudiantes de 

robótica que gracias a la intervención mexicana podrán continuar sus estudios en 

algún otro lugar del mundo que ellas elijan. 

 

HISTORIAS DE REPORTERO 

CARLOS LORET DE MOLA  

Oscuridad de la casa 

Me da orgullo que el gobierno del presidente López Obrador ofrezca asilo a 130 

personas de Afganistán que están huyendo de los talibanes. Me da especial gusto 

que la mayoría de esos beneficiados sean periodistas, colaboradores de medios de 

comunicación y sus familias. Su permanencia en ese país les hubiera garantizado 

la muerte a manos de esos extremistas radicales empoderados. 

Darles asilo es una medida que favorece la libertad de expresión… a nivel 

internacional. Porque a nivel nacional, la actitud del presidente AMLO hacia la 

prensa es más bien hostil: las organizaciones dedicadas a analizar las condiciones 

de los medios de comunicación en el mundo consideran que México es uno de los 

peores países para ejercer el periodismo por la enorme cantidad de periodistas 

asesinados y por la creciente violencia verbal del mandatario contra la prensa que 

lo critica. 

 

 

 

 

https://eluniversal.pressreader.com/el-universal
https://eluniversal.pressreader.com/el-universal
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SERPIENTES Y ESCALERAS 

SALVADOR GARCÍA SOTO 

La megabancada morena y el riesgo de otro Pedro Lascuráin 

Ahora que Morena, el partido gobernante, amenaza con constituirse junto con sus 

aliados del PT y PVEM en una “megabancada” que se convierta en una aplanadora 

estilo priista para imponer a quien ellos quieran con presidentes de la Jucopo y de 

la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, conviene apuntar algunos peligros 

que entrañarían las decisiones caprichosas e impositivas de una mayoría artificial y 

forzada en San Lázaro, como la que quiere imponer el morenismo. 

Uno de esos riesgos es que un político casi desconocido pudiera llegar a ser 

Presidente de la República, solo por ocupar la presidencia de la Mesa Directiva de 

la Cámara de Diputados. En las últimas semanas se mencionó y él mismo lo ha 

dicho en entrevistas, que el diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna podría ser 

designado como presidente de la Cámara de Diputados para la siguiente legislación 

federal. Si ese nombramiento se concreta, por decisión de la mayoría morenista y a 

contracorriente de lo que opine la oposición, el diputado Gutiérrez Luna, que tiene 

apenas su primera experiencia como legislador federal, asumiría provisionalmente 

la Presidencia de la República, en un caso hipotético de Revocación de Mandato, y 

sería presidente al menos un mes. 

  

HISTORIAS DE NEGOCEOS 

MARIO MALDONADO 

Investiga la 4T a Calderón... con ayuda del INE 

La investigación a los expresidentes de México va en serio, a pesar de los 

resultados de la consulta popular que no alcanzó los votos necesarios para ser 

vinculante y someterlos a juicio, como planteó Andrés Manuel López Obrador.  

El lunes posterior a la consulta, AMLO confirmó que no descartaba posibles juicios 

en contra de sus antecesores. “La autoridad tiene en todo momento el derecho de 

actuar cuando se trata de asuntos judiciales, siempre y cuando haya pruebas y 

elementos, esto queda abierto”, dijo.  

Y así ha sido. A partir del resultado de la primera consulta y del revés que se llevó 

Morena con la no aprobación del periodo extraordinario para pasar la Ley 

Reglamentaria de la Revocación de Mandato, el Presidente ha colocado como 

prioridad la investigación y eventual judicialización de los casos 

contra Enrique Peña Nieto y Felipe Calderón.  

 

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/salvador-garcia-soto/serpientes-y-escaleras
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/articulistas/mario-maldonado/mario-maldonado
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CAPITANES 

Hasta con la cubeta 

Atrás quedaron los tiempos en los que las sucesiones en las cámaras empresariales 

se hacían sin sobresaltos, porque era tradición elegir a un candidato de unidad con 

el que todos los agremiados quedaban contentos, o eso decían. 

 

Ahora, las disputas en organismos como la Concamin, que todavía dirige Francisco 

Cervantes, o la Concanaco, con José Manuel López Campos al frente, han subido 

de tono. 

En la cúpula industrial fue necesario publicar un desplegado para pedir unidad ante 

los cuestionamientos de la elección, considerada amañada por algunos de sus 

integrantes, para elegir al próximo presidente. 

Ante esto, Enoch Castellanos, presidente de Canacintra y aspirante a la presidencia 

de Concamin respondió que el procedimiento está diseñado para perpetuar el 

control en un grupo y pidió una elección imparcial. 

Para suceder a Cervantes se barajan cinco candidatos, de los cuales se dice que 

tres son oficialistas y dos disidentes. Los nombres que suenan son Alejandro 

Malagón, ex directivo de Femsa; Netzahualcóyotl Salvatierra, ex presidente de la 

CMIC; Ramón Beltrán, ex presidente de la Cámara Nacional del Aluminio; el propio 

Castellanos y un quinto que no ha aparecido públicamente. 

 

TEMPLO MAYOR 

F. BARTOLOMÉ 

DE FORMA sorpresiva y sin siquiera tomar en cuenta a la Cámara de Diputados, 

la Auditoría Superior de la Federación modificó su reglamento interior de tal forma 

que deja en un segundo plano su participación en el Sistema Nacional 

Anticorrupción y el Sistema Nacional de Fiscalización. 

NO SÓLO se desaparecieron las áreas encargadas de atender las estrategias, 

acciones, compromisos y acuerdos de ambos sistemas. Lo peor es que sus propias 

responsabilidades las convirtió en meras "participaciones" a cargo de la Unidad de 

Normatividad y Enlace Legislativo. 

AL PARECER a la ASF le interesa muy poco hacer realidad el combate a la 

corrupción. 

 

https://www.reforma.com/capitanes-2021-08-25/op210949?sc=1664
https://www.reforma.com/templo-mayor-f-bartolome-2021-08-26/op210998?pc=102
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JAQUE MATE 

SERGIO SARMIENTO 

Muertes excedentes 

La Secretaría de Salud reportaba este 25 de agosto que desde el inicio de la 

pandemia han fallecido en nuestro país 255,452 personas por Covid-19. Es una cifra 

abrumadora en año y medio, pero no captura toda la tragedia. México es uno de los 

países que menos pruebas aplican, por eso nuestra tasa de letalidad por infección 

detectada es superior a la de casi cualquier otro. Una consecuencia adicional es 

que el número real de muertos es bastante mayor al oficial. 

 

Ayer el INEGI dio a conocer que de enero a marzo de 2021 se registraron 368,906 

defunciones totales en territorio nacional. Es una cifra significativamente mayor que 

los 202,728 del mismo periodo de 2020, los 200,256 de 2019 o los 192,424 de 2018. 

De enero de 2020 a marzo de 2021, "el exceso de mortalidad por todas las causas 

ascendió a 497,476 defunciones". En este periodo de 15 meses deberían haber 

ocurrido 940,329 muertes, de haberse mantenido las tendencias; pero se 

registraron 1,437,805, lo que arroja un excedente de 52.9 por ciento. 

 

SACAPUNTAS 

Espaldarazo a Monreal   

Más allá del buen humor con el que Ricardo Monreal tomó la versión sobre un 

supuesto intento para destituirlo como líder de Morena en el Senado, es un hecho 

que un grupo de senadores sí se está movilizando. Pero, nos explican, no es para 

quitarle la coordinación, sino para ratificarlo. Lo respaldan, al menos 43 de los 62 

legisladores de la fracción.    

Opera desde prisión  

Nos cuentan que Gerardo Sosa Castelán, ex presidente del Patronato de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, preso por lavado de dinero por 57 

millones de pesos, no sólo mantiene el control sobre diputados de Morena, sino 

también en el manejo de recursos. Incluso se comenta que ya opera para influir en 

la elección de gobernador de la entidad en 2022.   

 

 

 

 

https://www.reforma.com/muertes-excedentes-2021-08-26/op211000?pc=102
https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2021/8/26/sacapuntas-329489.html
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ALHAJERO 

MARTHA ANAYA 

Así como en 1997 

Ni más ni menos que 24 años después, con otros colores y nuevos rostros, 

atestiguamos en la Cámara de Diputados el intento del partido en el poder por 

mantener su hegemonía frente a la oposición, a pesar de haber perdido la mayoría. 

En 1997 fue el PRI, partido hegemónico con cerca de 70 años en el poder, el que 

rechazaba soltar su liderazgo en San Lázaro. Los legisladores priistas –en un 

intento de boicot– ni siquiera asistieron a la instalación de la Cámara en la que PRD, 

PAN, PT y PVEM eligieron al coordinador de la bancada perredista, Porfirio Muñoz 

Ledo, presidente de la Mesa Directiva. 

 

 

FRENTES POLÍTICOS 

Frentes Políticos 

1.  El poder de la unidad. La nueva etapa legislativa no pinta nada fácil para Morena 

y su intención de avanzar con las reformas pendientes. Y, rumbo a la elección de la 

presidencia de la Mesa Directiva del Senado, lo menos conveniente es que el 

partido llegue fracturado por una lucha interna que traería más quebranto que 

beneficio. Cuatro mujeres buscan suplir a Eduardo Ramírez y ellas son Bertha 

Caraveo, Imelda Castro, Marybel Villegas y Ana Lilia Rivera. Para evitar fricciones 

al interior de su bancada, Ricardo Monreal dejó en claro, desde el principio, que el 

proceso debe ser justo y transparente, y eso derive en el respaldo de todo el grupo 

parlamentario. Días de definición, pero sobre todo de cerrar filas. No es sencillo el 

reto que les espera. 

2. Sello humanitario. Desde siempre la solidaridad con los extranjeros en desgracia 

ha sido una de las normas inalterables de la política internacional mexicana. Un 

esfuerzo humanitario liderado por el canciller Marcelo Ebrard les dio a los afganos 

que trabajaban para The New York Times y a sus familias, un resguardo que el 

gobierno de los Estados Unidos no pudo proporcionar, llevándolos a la Ciudad de 

México. “Recibimos a las primeras solicitantes de estatus humanitario en México 

provenientes de Afganistán, ellas forman parte del equipo de robótica y defienden 

un sueño: un mundo con igualdad de género. Bienvenidas”, escribió Ebrard. Más de 

cien personas a salvo. México es solidario. 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2021/8/26/asi-como-en-1997-329493.html
https://www.excelsior.com.mx/opinion/frentes-politicos/frentes-politicos/1468027
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PASCAL BELTRÁN DEL RÍO 

Mil días 

“No nos vayas a fallar”, exhortó un ciclista a Andrés Manuel López Obrador cuando 

éste se dirigía en su Jetta blanco a la Cámara de Diputados, desde su casa en 

Tlalpan, para tomar posesión de la Presidencia de la República, el 1 de diciembre 

de 2018. 

Hoy se cumplen mil días de ese hecho. Mil días del gobierno de un hombre que 

llegó envuelto en el apoyo de más de 30 millones de ciudadanos, que cinco meses 

antes habían votado por él. 

 

JORGE FERNÁNDEZ MÉNENDEZ 

Periodistas de Afganistán en México 

La salida de Kabul se ha convertido en el mayor puente aéreo de la historia, sólo 

superado por el realizado por Estados Unidos y Gran Bretaña para aprovisionar 

Berlín occidental en 1948, cuando la Unión Soviética, literalmente, bloqueó esa 

ciudad para tratar de integrarla con la parte oriental que controlaba. 

Ha habido muchos otros en la historia, como el de la caída de Saigón, la salida de 

los belgas del Congo con la independencia de ese país o la de los portugueses de 

Angola, pero ninguno se ha realizado en una situación como las que han impuesto 

los talibanes con su inesperada, por lo rápida, toma de la capital de Afganistán. 

 

LEO ZUCKERMANN 

Aplauso al gobierno mexicano 

Siempre he entendido la labor de columnista como la de criticar lo que a mi juicio 

son los errores del gobierno, pero también aplaudir sus aciertos. Hoy toca lo 

segundo. Vaya cuadrangular que ha metido la Secretaría de Relaciones Exteriores 

(SRE) al recibir a refugiados afganos, cuyas vidas corrían peligro ahora que los 

talibanes han llegado al poder en ese país. 

Se trata de un gesto de gran humanismo que nos hace sentir orgullosos a los 

mexicanos. 

Extraordinaria la imagen de cinco mujeres afganas especialistas en robótica siendo 

recibidas en el aeropuerto de la Ciudad de México por el canciller Marcelo Ebrard. 

Mujeres que, bajo el régimen talibán, no iban a poder ejercer su profesión ya que, 

según la ley islámica, este género tiene que quedarse en sus casas a cuidar a 

esposos e hijos.  

https://www.excelsior.com.mx/opinion/pascal-beltran-del-rio/mil-dias/1468020
https://www.excelsior.com.mx/opinion/jorge-fernandez-menendez/periodistas-de-afganistan-en-mexico/1468019
https://www.excelsior.com.mx/opinion/leo-zuckermann/aplauso-al-gobierno-mexicano/1468013
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ALICIA SALGADO 

#Posadas, ¡la recomendación es... 

Después de haber alcanzado el acuerdo de reestructura de su emisión de notas con 

vencimiento el año próximo, el mercado secundario de bonos ha ido reconociendo 

el valor del canje propuesto por Posadas. 

El bono subió 15% su precio a tres días del anuncio, y, de haber cotizado en menos 

de 40 centavos de dólar, hoy está por arriba de 80 centavos, el doble en una 

semana. ¿Por qué el mercado reaccionó así? 

 

EL CONTADOR 

El Contador 

WeXchange, la plataforma del laboratorio de innovación del Banco Interamericano 

de Desarrollo y que es liderada por Irene Arias, lanzó el programa LAC Women 

Founders Accelerator, que busca impulsar a emprendedoras de la región. Para 

lograrlo, cuenta con el apoyo de Google, encabezado en México por Julián Coulter, 

y Centraal, que dirige Rogelio Cuevas. La convocatoria estará abierta hasta el 

próximo 12 de septiembre y se seleccionará a 20 startups, el principal requisito es 

que hayan sido fundadas por una mujer o tengan a alguna dentro de su equipo de 

liderazgo. Las elegidas recibirán una serie de mentorías y sesiones formativas 

virtuales en temas como tecnología, marketing digital, liderazgo, cultura empresarial 

y levantamiento de capital durante 10 semanas. 

 

 

 

JOAQUÍN LÓPEZ DÓRIGA 

Una estadística de muerte 

La muerte es una estadística fatal que acompaña a este gobierno. 

De acuerdo con la Secretaría de Salud, con las 986 defunciones de ayer, la cifra 

más alta esta oleada, suman 255 mil 452 decesos. 

Pero si aplicamos el modelo del doctor Arturo Erdely que las multiplica por 2.14, 

serían 547 mil 144, suman 802 mil 593, el triple de la cifra oficial. 

 

 

https://www.dineroenimagen.com/alicia-salgado/posadas-la-recomendacion-es-canjear/136795
https://www.dineroenimagen.com/alicia-salgado/posadas-la-recomendacion-es-canjear/136795
https://www.dineroenimagen.com/el-contador/el-contador/136793
https://www.dineroenimagen.com/el-contador/el-contador/136793
https://www.milenio.com/opinion/joaquin-lopez-doriga/en-privado/una-estadistica-de-muerte
https://www.milenio.com/opinion/joaquin-lopez-doriga/en-privado/una-estadistica-de-muerte
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TRASCENDIÓ 

Trascendió 

Que el canciller Marcelo Ebrard entró al quite ante la burocracia que priva en el 

sistema migratorio estadunidense para evitar que periodistas afganos, que habían 

colaborado con medios de Estados Unidos en las últimas décadas, pudieran ser 

blanco de represalias de parte del régimen talibán. Pese a que esos reporteros 

colaboraron con medios como el New York Times y Washington Post, el gobierno 

de Joe Biden los dejó a su suerte. 

Que la bancada de Morena electa para la 65 Legislatura de la Cámara de Diputados, 

encabezada por Ignacio Mier, recibió ayer en su reunión plenaria a los titulares de 

Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard; de Gobernación, Olga Sánchez Cordero, y 

de Seguridad, Rosa Icela Rodríguez, y además de conversar con ellos a puerta 

cerrada, al final los sacó por la puerta de servicio, con tal de evitarles la molestia de 

encontrarse con los reporteros. 

 

 

CARLOS PUIG 

Marcelo, migración y el penoso antecedente 

La Suprema Corte de Justicia de Estados Unidos decidió el miércoles que no 

discutiría el fondo de la queja del gobierno de Joseph Biden por la decisión de una 

jueza que le ordenó no suspender el programa MPP, mejor conocido como Remain 

in Mexico. 

El MPP fue la imposición de Donald Trump al gobierno mexicano, bajo amenaza de 

aumento a los aranceles de las exportaciones, para que aquellos que pidieran asilo 

en EU esperaran su turno frente a los jueces norteamericanos en territorio 

mexicano. 65 mil solicitantes de asilo tuvieron que esperar en México en ese lapso 

y eso se notó en las condiciones infrahumanas de muchos campamentos en la 

frontera mexicana bien documentados en la prensa de ambos países. 

 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio_1110
https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio_1110
https://www.milenio.com/opinion/carlos-puig/duda-razonable/marcelo-migracion-y-el-penoso-antecedente
https://www.milenio.com/opinion/carlos-puig/duda-razonable/marcelo-migracion-y-el-penoso-antecedente
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HÉCTOR AGUILAR CAMIN 

AMLO: de perseguido a perseguidor 

En el año 2005, el entonces presidente Vicente Fox persiguió judicialmente a Andrés 

Manuel López Obrador para apartarlo de una candidatura presidencial. 

Ahora, en 2021, el presidente López Obrador repite la conducta de Fox y persigue 

judicialmente a Ricardo Anaya, un posible candidato presidencial que se cruza en 

su camino por segunda vez. 

 

CARLOS MARIN 

Una comisión que se chatarriza 

Desde la sucia designación de Rosario Piedra como titular de la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos y hasta el reciente despido de 50 trabajadores del que 

dio cuenta puntual mi compañero Alejandro Domínguez (MILENIO tv) el pasado 

lunes, la institución viene degradándose y pierde aceleradamente su encomiable 

naturaleza. 

Replanteada su misión con la tontería de que está para “defender al pueblo”, pasa 

por alto que su papel no es otro que velar por los derechos humanos de víctimas de 

atropellos y delitos en perjuicio de civiles por parte de servidores públicos, al margen 

de su nacionalidad o condición socioeconómica. 

 

 

 

ENRIQUE QUINTANA 

La Cámara: ¿de qué cuero saldrán más correas? 

El próximo miércoles comenzarán las sesiones de la Cámara de Diputados 

correspondiente a la LV Legislatura. 

Esta Cámara funcionará durante los últimos tres años del gobierno de López 

Obrador. 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/opinion/hector-aguilar-camin/dia-con-dia/amlo-de-perseguido-a-perseguidor
https://www.milenio.com/opinion/hector-aguilar-camin/dia-con-dia/amlo-de-perseguido-a-perseguidor
https://www.milenio.com/opinion/carlos-marin/el-asalto-la-razon/una-comision-que-se-chatarriza
https://www.milenio.com/opinion/carlos-marin/el-asalto-la-razon/una-comision-que-se-chatarriza
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/2021/08/26/la-camara-de-que-cuero-saldran-mas-correas/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/2021/08/26/la-camara-de-que-cuero-saldran-mas-correas/
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DARÍO CELIS 

El top 10 para recordar a ORO en Pemex 

DESDE QUE EL ingeniero agrónomo Octavio Romero Oropeza (ORO) dirige 

Pemex, son innumerables las versiones de su salida. Sea por mala relación con la 

Secretaría de Hacienda, o por diferencias con Rocío Nahle. 

Su cercanía con el presidente Andrés Manuel López Obrador hace que lo vean en 

algún cargo de consuelo y no en la banca: al frente de alguna secretaría o de 

diputado plurinominal. El caso es que razones hay muchísimas para verlo fuera de 

la mayor empresa de México. 

 

PABLO HIRIART 

El gran lunes de Biden (y un Nobel en camino) 

Zarandeado por el descalabro en Afganistán, el presidente Biden tuvo un lunes de 

gloria con el anuncio de que la vacuna Pfizer-BioNTech contra el Covid logró la 

aprobación total de la FDA. 

A partir de ahora la vacunación puede ser obligatoria en Estados Unidos, y este país 

habrá dado un gran paso hacia convertirse en la primera potencia en lograr la 

inmunidad colectiva. 

 

RAYMUNNDO RIVA PALACIO 

¿Quién mató al joven Ravelo? 

En Yucatán, un caso municipal se volvió nacional y sacudió a la opinión pública. Es 

el de José Eduardo Ravelo, de 23 años, detenido por cuatro policías municipales el 

21 de julio y que murió el 3 de agosto como resultado de golpes en el abdomen. La 

Fiscalía de Yucatán detuvo a los cuatro policías y los acusó de tortura y golpes, pero 

el 13 de agosto un juez los liberó, porque el fiscal Juan Manuel León no pudo 

documentar su imputación. El polémico caso de Ravelo ha provocado un 

enfrentamiento entre dos panistas, el gobernador Mauricio Vila, que tiene 

aspiraciones presidenciales, y el alcalde Renán Barrera, donde la segunda víctima 

ha sido la verdad. 

La disputa comenzó cuando Ravelo presentó una denuncia ante la Fiscalía estatal 

el 24 de julio, y narró que cuando caminaba por las calles de Mérida, alrededor de 

las 10 de la mañana del día 21, fue detenido sin razón alguna por una patrulla 

antimotín pick-up, de color negro y amarillo que en un costado traía un número, del 

que sólo recordaba “K 14J”.  

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/dario-celis/2021/08/26/el-top-10-para-recordar-a-oro-en-pemex/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/dario-celis/2021/08/26/el-top-10-para-recordar-a-oro-en-pemex/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/pablo-hiriart/2021/08/26/el-gran-lunes-de-biden-y-un-nobel-en-camino/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/pablo-hiriart/2021/08/26/el-gran-lunes-de-biden-y-un-nobel-en-camino/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/raymundo-riva-palacio/2021/08/26/quien-mato-al-joven-ravelo/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/raymundo-riva-palacio/2021/08/26/quien-mato-al-joven-ravelo/
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Pepe Grillo 

Voto por voto fallido 

El recuento total de votos de la elección para gobernador de Campeche no traerá 

estabilidad política al estado. 

Los dirigentes de Morena y MC, los partidos que disputan la gubernatura, tienen la 

mano en los fierros como queriendo pelear. 

 

 

Federico Arreola 

Liquidados Cabal y Magnani, El País y Radiópolis suman a Pancho, el de Milenio 

Primer acto: Alemán Magnani y Cabal Peniche contra El País y PRISA 

El año pasado, el periodista Darío Celis, siempre bien informado, dio a conocer que 

los nuevos socios de Radióplis, Miguel Alemán Magnani y Carlos Cabal Peniche, 

habían decidido arrebatarle el control editorial de tal empresa al grupo 

español PRISA, propietario del influyente diario El País, el único realmente global 

en nuestro idioma. 

Suponían Alemán y Cabal que iban a poder salirse con la suya porque los 

representaba Luis Cervantes, “feroz abogado corporativo” (Celis dixit). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.cronica.com.mx/notas-voto_por_voto_fallido-1200959-2021
https://www.sdpnoticias.com/opinion/federico-arreola-liquidados-cabal-y-magnani-el-pais-y-radiopolis-suman-a-pancho-el-de-milenio/
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Rozones 

Los guiños del PRI a Morena 

Desde el fin de semana pasado, nos comentan, un pragmático Rubén Moreira, 

próximo coordinador del PRI en la Cámara de Diputados, comenzó a lanzar guiños 

a Ignacio Mier Velazco, quien repetirá como líder de la bancada de Morena. ¿Y por 

qué se tiene esa percepción? Ah, pues porque el legislador tricolor, nos aseguran, 

ha mostrado su disposición a discutir y votar la ley secundaria de la revocación de 

mandato, asunto que se le atoró a la 4T frente a la oposición.  

Un guiño más es su apertura a concretar una reforma electoral, al subrayar que hay 

un punto de coincidencia con los guindas para evitar que los consejeros electorales 

traten de asumir funciones legislativas. Aunque nos señalan que eventuales 

acuerdos se verían reflejados a partir de septiembre, con un grupo parlamentario 

tricolor ubicado en algunas comisiones de peso de la Cámara de Diputados, 

posiciones en los órganos de gobierno y voz en el reparto del presupuesto 2022, ya 

algunos legisladores a los que se les da la suspicacia alistan la pregunta que harán 

al PRI en ese momento: ¿Y la alianza? ¿Y Alejandro Moreno? 

 

Javier Solórzano 

Afganistán, mujeres, periodistas y migrantes 

En medio de escenarios tan cambiantes hay situaciones que deben de atenderse 

en lo inmediato. No se pueden dejar pasar, porque si no se atacan las 

consecuencias pueden ser mayúsculas.    

Afganistán es un asunto en el cual el mundo está involucrado. Llegará el tiempo en 

que cada quien tenga que asumir sus responsabilidades, particularmente EU, pero 

mientras se tiene que atender lo que pasa y como parte de la comunidad 

internacional asumir responsabilidades ayudando en la medida de las posibilidades. 

 

 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/rozones-l/guinos-pri-morena-448808
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/javier-solorzano-zinser/afganistan-mujeres-periodistas-migrantes-448809
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Bibiana Belsasso 

Las mujeres de Kabul en CDMX 

La llegada de las jóvenes del equipo de robótica de Afganistán, que llegaron por 

una gestión de la Cancillería esta misma semana a México, sirve para ejemplificar 

mejor que nada la situación que viven las mujeres en ese país, una situación que 

empeorará en forma notable con la toma del poder de los talibanes en Kabul. 

Escribió en estos días Tony Blair, el expremier británico, que no se explicaba por 

qué Occidente no utilizaba la misma fuerza moral, política, ética y material que había 

utilizado en la lucha contra el comunismo en la lucha contra el islamismo radical. Y 

Blair es un socialdemócrata, europeísta, está lejos de mantener posiciones políticas 

radicales. Acompañó a Bush en la aventura de Irak, y eso le costó capital político, 

pero lo hizo precisamente porque entonces y ahora pensaba sobre el tema lo 

mismo. Me imagino que 20 años después la desilusión y comprobar que las peores 

previsiones se han hecho realidad, deben haber aumentado esa convicción. 

 

Ángeles Aguilar 

Regresa la señal a medios de comunicación y avance de 6.5% este año 

Ciudadano Kane… Inmersos en la efervescencia de la comunicación, los medios 

hoy son las mirillas desde las cuales contemplamos e interpretamos el mundo. 

El año pasado la pandemia transformó nuestro consumo de información. En el orbe 

la reconstrucción se tradujo en una caída en los ingresos del 3.8%, básicamente por 

la incertidumbre que puso en pausa a la publicidad y el cierre de actividades nodales 

como conciertos y cines. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/bibiana-belsasso/mujeres-kabul-cdmx-448793
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/angeles-aguilar/regresa-senal-medios-comunicacion-avance-6-5-ano-448774
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Arturo Damm 

PIB 

¿Por qué, cuando a los economistas nos preguntan cómo va la economía, por lo 

general la primera respuesta que damos es en términos del Producto Interno Bruto, 

PIB, que es la producción de bienes y servicios, para el consumo final, que tiene 

lugar en un país? ¿Por qué es importante esta variable? Porque está relacionada 

con el crecimiento de la economía y el bienestar de la gente. 

Está relacionada con el crecimiento de la economía porque el mismo se mide por el 

comportamiento de la producción de bienes y servicios, por el comportamiento del 

PIB. Si la economía creció X por ciento, lo que creció X por ciento fue la producción 

de bienes y servicios, ofrecidos para la satisfacción de las necesidades. 

 

 

Marco A  Mares 

México, fortaleza macro ante tapering 

México tiene fortaleza macroeconómica y está sorteando bien el vendaval que viene 

del norte. 

Sin duda es una buena noticia. De acuerdo con un análisis de Intercam Banco, el 

peso mexicano está entre las monedas que menos han sido afectadas por la 

inminente normalización monetaria en EU. 

 

La gran Carpa 

Trapecista 

La secretaria de Gobernación, Olga Sánchez Cordero, aseveró que en lo que queda 

de la administración, el diálogo con los gobiernos locales y legisladores de oposición 

será permanente, constante, fluido y afectuoso. “El diálogo lo tengo 

permanentemente con ellos; ya me reuní con el nuevo coordinador y estoy 

reuniéndome con los gobernadores panistas...”, dijo. 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/arturo-damm-arnal/pib-448795
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Mexico-fortaleza-macro-ante-tapering-20210826-0022.html
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/La-Gran-Carpa-20210826-0025.html
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¿Será? 

Maestros no van a regresar a las aulas 

Aunque desde el mismísimo Palacio Nacional se determinó urgente el regreso 

presencial a las escuelas la próxima semana, la Coordinadora Nacional de 

Trabajadores de la Educación determinó que en estados como Chiapas, Oaxaca, 

Guerrero y Ciudad de México se mantendrán con clases a distancia para evitar la 

propagación del coronavirus. Nos comentan que aparentemente la confrontación 

entre los maestros y el gobierno llega en un muy mal momento; pues apenas se 

están cocinando diversas alianzas de cara al próximo proceso electoral que, por 

supuesto, incluyen a la base magisterial. ¿Será? 

 

 

Dinero 

Ricardo Anaya Cortés nació en Naucalpan de Juárez, estado de México, el 25 de 

febrero de 1979. Es egresado de la Autónoma de Querétaro. El 18 de septiembre 

de 2000 se afilió al PAN. En 2011 fue designado por el presidente Felipe Calderón 

subsecretario de planeación turística, dependiente de la Secretaría de Turismo. En 

las elecciones de 2012, que llevaron a Enrique Peña Nieto a la Presidencia, el PAN 

lo convirtió en diputado pluninominal. Fue presidente de la Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados en el segundo periodo ordinario de sesiones, del primero de 

septiembre de 2013 al 6 de marzo de 2014, como consta en el Diario de Debates 

de la propia Cámara. En ese carácter, votó en favor de la reforma energética de 

Peña Nieto.  

Luego lo celebrarían juntos, como puede verse en una fotografía que aparece en 

esta página. Pidió licencia para separarse de sus funciones como legislador a partir 

del 6 de marzo, y recibió amplio reconocimiento del coordinador del grupo 

parlamentario del PAN, Luis Alberto Villarreal García, porque ha permitido generar 

los acuerdos y consensos que dieron paso a las reformas más profundas e 

importantes de este país en las últimas décadas. Tambien le expresaron su 

reconocimiento otros dos promotores de la reforma energética, el coordinador del 

grupo parlamentario del PRI, Manlio Fabio Beltrones, y el coordinador del grupo 

parlamentario del PRD, Silvano Aureoles, quien ocupaba la presidencia de la Junta 

de Coordinación Política (Jucopo). El premio de Aureoles, dicho sea de paso, fue la 

gubernatura de Michoacán. 

https://www.24-horas.mx/2021/08/26/maestros-no-van-a-regresar-a-las-aulas/
https://www.jornada.com.mx/2021/08/26/opinion/006o1eco
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Astillero 

Luego del intercambio de duros señalamientos que ha habido en estos días entre el 

presidente Andrés Manuel López Obrador y el ex candidato presidencial panista 

Ricardo Anaya Cortés, toca a la Fiscalía General de la República, es decir, a 

Alejandro Gertz Manero, como titular de ese órgano autónomo, fijar con precisión 

los términos y alcances de las acusaciones de corrupción contra el citado Anaya. 

Por lo pronto, y a pesar de que se ha declarado en fuga, el político forjado en 

Querétaro ha generado una atención mediática que en buena parte es derivada de 

la que le ha sido prodigada en la mañanera, y una recolocación en el escenario 

político, apoyado incluso por algunos personajes de la derecha que antes le 

señalaban también de corrupto, pero ahora cierran filas con él. 

 

Rayuela 
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Editorial 

Asilo a afganos, solidaridad humanitaria 

El martes, cinco jóvenes integrantes de un equipo de robótica de Afganistán fueron 

las primeras personas de ese país en llegar a México gracias a la política del 

gobierno federal de ofrecer refugio a los afganos que temen por sus vidas después 

de que el Talibán reconquistó el poder el pasado 15 de agosto. Según expresaron 

en conferencia de prensa las recientes ganadoras del Premio Especial en el 

Campeonato Internacional de Robótica, México no sólo salvó sus vidas, sino 

también sus sueños al darles la oportunidad de continuar una trayectoria que se 

habría visto truncada bajo el régimen misógino que, se anticipa, será reinstaurado 

por los militantes islamitas. 

Posteriormente, la madrugada de ayer, arribó un grupo de 124 afganos conformado 

por reporteros y trabajadores de distintos medios de comunicación acompañados 

de sus familias. Algunos de los periodistas que fueron recibidos por el canciller 

Marcelo Ebrard trabajaron para The New York Times, el cual destacó que las 24 

familias afganas llegaron a México gracias a que las autoridades mexicanas, a 

diferencia de sus contrapartes en Estados Unidos, lograron vencer la burocracia de 

su sistema migratorio, para proveer rápidamente los documentos que, a su vez, 

permitieron que los afganos volaran desde el asediado aeropuerto de Kabul, con 

rumbo a Doha, Qatar. Trascendió que nuestro país también ofreció protección 

humanitaria a los equipos de The Wall Street Journal y The Washington Post, y el 

primero de ellos ya habría expresado sus planes de enviar aquí a sus 

colaboradores. 
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